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!NTRODUCC!ON 

Hoy en dfa, establecer mecanismos,Ju~fdl¿ós'~q"úeirúen ~ 
.--,.~,·' . ¡ . . . . :. . . . 

de explicar las diferentes funciones de:uri'iÉst~do'Jllega~: uóo 

de los papeles de mayor importanCia; ya'q'úe>]~.s :i;~_té·r~e~cio~
nes que el Estado 11 eva a efecto denf;~'.~'J. ~i;¡·; ,~¿c'j'i~'á'd' s~n 
esenciales. Por ende, plantear lapro~l~~~~¡¿~ ~·~;,~~~~;~el'E~ 
tado actual en su sector administrativo,' ~igriifi'c'a compr.ender 

los diferentes parámetros que la teorfa necesita para vigilar 

la mayor eficiencia y sistematización de esta función. Sin -

embargo, debemos de tomar en cuenta' que tratar de estudiar la 

función administrativa del Estado no es nada fácil, toda vez 

que por el simple hecho de hablar de la palabra Estado Moder

no y segOn criterio de nuestra Constitución Polftica de los -

Estados Unidos Mexicanos comentada por el Instituto de Inves

tigación Jurldica, es un térmirio ambiguo y complejo; por lo -

tanto determinar su función administrativa también será ambi-

gua y compleja. 

Por todo lo anterior, el presente trabajo de investiga-

ción será dividido en cuatro capltulos: 

El primero de ellos se refiere a las generalidades del -

Estado Mexicano resaltando lo referente al Estado, su organi

zación, y por último sus funciones; en el Capitulo Segundo, -

trata lo referente a la Administración Pública en México des

tacando ahora si, en forma particular la función administratl 

va del Estado; el Capitulo Tercero se refiere a la Reforma A!!_ 



ministrativa y sus elementos, destacando su fundamento legal 

y el Cuarto y Oltimo Capitulo se refiere a la Sectorizaci6n -

de la Administraci6n POblica Federal estableciendo los linea

mientos jurídicos que le dieron origen. 

De esta forma es como se plantea la presente tesis, esp! 

rando de algún modo que sirva de enseñanza para cualquier in

teresado sobre la materia. 



CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES DEL ESTADO MEXICANO 

A) El Estado ••••••••••••••• 
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C) Gobierno 
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A). EL ESTADO 

CAPIT'JLO I 
GENERALIDADES DEL ESTADO MEXICANO 

El Estado es la forma en que la sociedad se organiza poll 

tica, jurldica y administrativamente, para que se realicen los 

objetivos de la sociedad que le ha dado origen, cuyo fin es -

el bien común. 

"El Estado es una sociedad humana, asentada de manera per 

manente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder

soberano que crea, define y aplica un orden jurídico que es- -

tructura la sociedad estatal para obtener el bien públ leo tem

poral de sus comoonentes•. 1 

La constituci6n organiza al Estado, su territorio y po- -

der. El poder del Estado se ejerce por un gobierno que reali

za las directrices políticas a través de los tres poderes: EJ! 

cutivo, Legislativo y Judicial. 

En ella se ~ncuentran los principios revolucionarios que-

forman los objetivos del Estado. 

porrúa Pérez, Franci seo; Teor1 a del Estado; Edit. Porrúa décima Edi-
ci6n, 1979, Pag. 190. 
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La Constitu~i6n define al Estado Mexicano como libre.y s_g_ 

berano, su 'terr.itÓrio está organizado en una r.epúbl ica_ federal_, 

con una fo~ma::de gobierno democráticamente represeiüatiA::.YP.9. 

pul ar .dlstrÚ>~tda en tres poderes Ejecutivo, Legisl~i_ivocy Ju-

dicial : 2 .:·e: 
·' :\::.:· ">: 

La ideologla de la Revolución de 1910 djin~~'ioJ'. fines<-

del Estado Mexicano, que le da nuevos objetivÓs·i!"~-~~rác~er s_g_ 

cial y econ6mfco, determinan el marco legal en el" qÚe debe de

sarrollarse la actividad del mismo. 

La Revoluci6n, convierte al Estado en un Estado moderno,

en otorgante de derechosy obligaciones, y crea un sistema poll 

tico, democrático y humanista, con objetivos de: 

Justicia social, con garantías sociales para la po

blación, de libertad, igualdad de derechos y ejerci 

cio de todos sus derechos y obligaciones. 

- Democracia, en que el pueblo elige a sus gobernantes a

través del voto popular. 

- Bienestar y servicio a la población. 

- Independencia Política y Económica. 

- Soberanta e integridad del pats. 

- Mejoramiento de la vida social, pol tttca, económica y -

cultural del pueblo. 

2 Cfr. Carrillo Castro, Alejandro, Revista de Administración Pública, -
1974, Pág. 98, Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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- Promover el desarrollo económico y social del país" 

Basado en la .ideología de la Revolución Mexicana, que fo.): 

ma los objetivos nacionales establecidos en la Constitución de 

1917, éste es el contenido de acción del Estado. 

Bl. ORGANIZACION DEL ESTADO 

Para que el Estado realice los obje.tivos naciona,.es .esta

blecidos por la población en la Constitución, requier~ ~r'gani

zarse política y administrativamente en poderes d~l ~~bier.no ·y 

de la administración pública. 

La base jurídica del Estado; como se ha dicho, es la Con_! 

titución, que es la que lo organiza en un gobierno para que -

real ice el poder del Estado, con respecto a los habitantes del 

Estado, y así otorgándoles sus características de ciudadano. 

Para su ejercicio en el gobierno, los poderes del Estado

distribuye básicamente sus funciones en: 

Legislativo. Elaborar las normas que estructuran al Est~ 

do y la relación Estado-Ciudadanos, para las exigencias del -~

bien coman. 

Administrativa. Aplica las normas y administra. Ejecuta 

la ley, y provee a la prestación de los servicios públicos pa

ra promover el bienestar y satisfacer las necesidades públicas 
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objetivas d.e la poblaci6n. Nacional. · 

Ju di c i a 1.: Ad~~n.~~f t~)a·.:·{~sti'c1t Y.:::pl ica lÚ 
3

norína s pr_!t 

cisas a cosas~articulare~(dilucfda11~~Tas'.coni:/ov.;):~iá5 que~ 

con éstos motivos 11 egan a súr~ir;.:: '.;~·''•~~;. :1;fS:" ,;;;~ .\/ :. 
·El poder Ejecutivo, atentó ali sl~t~~a d;'g~Í>i~f~~ pre~h 

denCi a 1 is ta . que aoopta nuestro pa í s;lenI~üÚ~Cf(e~{:] ~,~prepon
derancia del poder del Estado, la acc·i6ri de1''g~61~''fh;~ 'y ·sÚ ad

;:iy~·::·;~:;~~ ·._"~-:~~:, .~·~/~~ f::_?· < :.y~: :. •. ministraci6n. 3 ·- - - - --. .-:}~~':. 

"Está formado por un núcleo d~\¡~;~ºón~;;•c:¡t~ ~ través 

órganos realizan las funciones' y actividades encaminadas a cu]!! 

pltr los objetivos nacionales"~ 

El aparato administrativo, es factatum para que, el go- -

bierno realiza las funciones que le otorga el Estado; a la vez 

que lo administra. Es por lo mismo, la organizaci6n adminis-

trativa formada por un conjunto de 6rganos e instituciones al

través del cual el gobierno realiza los fines del Estado. 

Se local iza en el ámbito del poder Ejecutivo, por sus fun 

cienes administrativas de los 6rganos legislativos y judicia--

1 es. 

"La administraci6n pública sr integra con las actividades 

Cfr. Jiménez Castro, Wilburg y Garda Cárdenas, Luis, Política y Admi
nistración Pública, serle de estudios# 27 U.N.A.M. 1974, Págs. 36 y 52. 

4 García Cfrdenas, Luis. Op. Cit. Pág. 58. 
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de las ramas ejecutivas de los gobierntis nacional, estatal y -

municipal". 5 

C), GOBIERNO 

El pueblo elige a sus representantes para que formen oar

te del gobierno, "El Estado Mexicano adopta la· forma de gobie!:_ 

no democrático, a 1 ·través del voto pop u 1 ar. 

El gobierno está formado por los tres poderes, represent~ 

do por el poder ejecutivo, el Presidente de la República Mexi 

cana , cuyo periodo de gobierno es de seis aftos y realiza sus

funciones al través de un programa de gobierno, basado en los

objetivos nacionales establecidos en la Constituci6n. 

En el ejercicio de sus funciones, cuenta con un gabinete

nombrado por el Ejecutivo, integrado por servidores públicos.

que con el aparato administrativo está destinado al bien de la 

comunidad. 

"El gobierno es quien asume la dirección política admini~ 

trativa, jurídica y de seguridad del Estado, y lo representa -

ante otros Estados•. 6 

La organización del gobierno, la establece la Const1tu- -

5 García Cárdenas, Luis. Oo. Cit. Pág. 58, 
6 Cervantes del Río, Huqo, Política y Mninistración Pública, serie de

Esturlios # 27, U.N.A.M., 1974, PAg. gg, Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; Martinez Almazan. El Municipio en el Proce
so de desarrollo Regional. !den. 1975, Pág. 60. 



6 

ci6n de .1917, y está derivada del régimen político Republicano 

Federa 1; · • ( . ..· ... 

Está formada p6r ~l presidente cíe la R~púbiic~ y.'.~n go
bi.erno en tres ni.veles políticos y adminlst~~ti~~~;,F~J~ra~, 
Est~ial y Municipal. •, ·{t '.''.'/ J~. ··· 

>).> ,..:·> .. -· . -

La federación, está formada por. 31.esf~.dos J~.~. ~;\~~\to
::,~~~:~::; 

federal. •,'¡/; 

Los Estados miembros son 1 ibres y ioberil~'()~; 'j tienen su-

propia constitución, adoptan en su régimenXnteHo.r la forma -
.-.- ¿ 

de gobierno republicano, representativa y popular; teniendo C.Q. 

mo base de su división territorial al municipio, como.organiz1 

ci6n política y administrativa. 

Los Estados se hayan unidos en una federación para sus r~ 

laciones mutuas y recíprocas, con otros estados nacionales. 

Más que un pacto político, es una alianza económica y social. 

D> LOS TRES PODERES DE LA UNIO~I 

El poder de Estado Federal se organiza para el ejercicio-· 

del gobierno en 3 poderes: 
. '· ' 

Legislativo. Ejerce el poder legislativo, el ~h'n!l'~eso de 

la elección, integrado por la Cámara de Diputados /1a'C:ámara

de Senadores. 

Judicial. Formado por los tribunales de justicia de la -



Federación. Suprema. Corte de Justicia,· funcfonando en ple o,-

o en Salas, Tribúnales Colegiados Unitarios<de Circuito y 

ces de distrito. 

ue-

Ejecutivo. Formado por el presidente dj la RepGb~!ca¡• 

quien a su cargo depende la Administración Pfiblica, ejerce fun 

ciones para todo el país, integrada por el Sector Cent.ral' JSe

cretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, La 

Procuraduría General de la RepGblica y el Sector Paraestatal -

(organismos descentralizados, empresas de participación esta-

tal mayoritaria, Instituciones Nacionales de Crédito, organiZ! 

ciones Nacionales Auxiliares de Crédito, Instituciones Nacion! 

les de Finanzas y Seguros, y los Fideicomisos PGblicos). 

Los Estados miembros de la federación cuenta con su cons

titución, su órgano legislativo, integrado por diputados loca

les; su órgano judicial, que es el tribunal superior de justi

cia del Estado y el poder ejecutivo representado por un gober

nador, a cuya responsabilidad, está sujeto el sistema adminis

trativo. 

El ~obi~rno municipal es la base de la organización fede-

ral. 

Los municipios se integran a los Estados locales. 

La administración municipal se realiza por un ayuntamien

to, y un presidente municipal, el primero integrado por regid!! 

res y síndicos. 
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El. ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

La administración pública forma parte del Estado, como -

instrumento del gobierno para realizar sus funciones encamina

das a cumplir con los objetivos del Estado. La administración 

pública es el gobierno en acción. 

A). La administración Pública FedÍ!ral"auxilia al presi-

dente de la repúbl ic~/pa~a pode; cumplir con sus 

atribuciones, yestosigÚffc~ q~e las entidades de-
--

1 a administración; no son ei'ementos de cónstitüción-

orgánica del Ejecutivo Federal. 

8). Simplificación estructural de la administración pú-

blica en las últimas décadas del siglo pasado, dista 

mucho de parecerse a la complejitud burocrática del

Estado Federal Mexicano de 1920, hasta un poco antes 

de la época del Presidente Plutarco Ellas Calles. 

No obstante el gran desarrollo administrativo de la

época de 1917 a 1960, la Administración Pública Fed~ 

ral sufrió cambios relevantes a partir de los últi--

mas veinte años. 

Así es, como la administración pública se convierte en el 

instrumento del gobierno como medio para lograr los fines que

se proponga la sociedad mexicana organizada en Estados. 

Existen tres niveles de gobierno y administración pública 
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Federal, Estatal y Municipal. 

l). Pab1i2a Federal. 
·,_,.,,;:.:;·"·.-:·,, ·,::.,· 

Para• el(despacho. d.e. süs furú:iories.•'admini~tra'tivas, el eje 

cutivo Feder~Í ha c~nta:do cll;n\is :ff¿~~(~'~}i'~{'.,f~~é~)~if~~oc·y¡ o~~~ 
partamento; ~dministraiivºos, como 'es ~j ¿~·~o ~~l C~~pác~t~~ento
del Distrito Federal. 

A partir de 1925, debido al aumento de atribuciones del -

Estado, como principal promotor de desarrollo económico y so-

cial, resultado del incremento del país, el crecimiento de la

población, el desempleo y el aumento de demandas populares, el 

ejecutivo ha recurrido a la creaci6n de organismos descentrali 

zados y empresas de participaci6n estatal. Y en 1977 asimila

los órganos de la Administración Pública Paraestatal. 

Igualmente, el crecimiento de la Administración Pública -

en el sector central, ha obedecido a la creación de nuevos mi-

nisterios, a la necesidad de hacer más sencilla las funciones, 

y al resurgimiento de nuevas demandas sujetas a resolución. 

En el sector paraestatal, 1 a. creación de organismos e - -

instituciones, ha sido resultado de la soluci6n de necesidades 

especificas, según la coyuntura del país, y según el programa

de gobierno de las administraciones de los períodos post-revo-

lucionarios. 

Específicamente, el crecimiento del sector paraestatal; -
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es resultado de las intervenciones 'del
0

Está'do en .la ·economía;-

::: 1:: "
0

:: ::: ':: ,:: '.':'.: ·::'.::o:·: r~: .. mi~;fü{;~;~g;:~:: 
""·.''<"; 

estructura, para el cumplimient~ 

Así como, también para la compfa· 

cialmente necesarias que se 

cas. 

La organizaciónº di!" 

ne su base 1 egal en 'ia ile~l_a 

Administración Pública Fed~}ái~''~> ':Cc:é. 
-. , ... -~':c..··~;-:·7:·~~·~---'.'.-~~ ;~ifi/i~j :<·--. ~~\:· -

Sector central: in{egr~d~ pór las-Se~retariás y Departa~
mentos Administrativos. 

Sector paraestatal: formado por organismos descentral~za

dos y empresas de participación estatal mayoritarias, Institu

ciones Nacionales de Crédito, Organizaciones Nacionales Auxi--

1 iares de Crédito, Instituciones Nacionales de Finanzas y Seg~ 

ros, y Fideicomisos Públicos realizan Funciones administrati--

vas de servicio. 

Los sectores cumplen funciones encaminadas al desarrollo

social y económico del país, y de servicio a la sociedad, que

para ello se requiere de mecanismos de coordinación entre las

dependencias del gobierno con sectores sociales organizados, -

formados por comités, comisiones y consejos. 
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Las funciones: de ]aad"!inJ~tración pública son: 

1). La ejecuci6;n Ae. p~l í_~:;ca.s g~bernamenta les, orienta-

das ~-, ª· pr;i'iiÜct{~h/d~)í~e·á_s y servicios de carác-

t~~-po~p'ú'lar'{il~m~'~aidos•íio~· ia sociedad (prestación-

2). :~{::~~f~,¡~~i~--~¡j,,, .. " "'""" '""'"'" 
•··.·ca ~ª ~·1iO:~·f::l.~tf.-á~t{;;~~ ~(~U_; 

¡i~'a1·; zar'-~1-ir~~;acÚ,~n-~~cd;:;~ctividad socia LY ~tilt_u_ral·· 
det;;its: <~ 

·<- ,;_,- :,.:.:::~ 

3). 

4).; cumf11jr}unciorie~ de servicio al público. 

5). Efec~uar el programa de gobierno. 

6). Actuar con los objetivos del Estado. 

7). Fomentar el desarrollo social y económico del pafs,

y dotar de la infraestructura básica para lograrlo. 

8). Organizar funciones de apoyo para el funcionamiento

de otras instrucciones de gobierno. 

La burocracia es el conjunto de personas que realiian•\as~ 

funciones de la administración pública. 

Para la realización de sus funciones, la. aclmin/st~aCl6n -

pública cuenta con recursos humanos, financieros, máfer.iales· y 

tecnológicos, estructura, sistema y procedimientos, al través-
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de los cuales debe dar respuesta en forma de productos,'b_ienes 

y servicios' para la sociedad, y para 

otras i~stituci~nes gubernamentales. 

To~as lis actividades de la administraci6n 

cumple Al través del proceso administrativo que 
"::;:·-,:.:·· .-. 

funciones de planeaci6n, organización, integración, direcci,6ri~ 

y control. - <:_:-
, -.,'.•'';.· ·, 

Las actividades que real iza la administración públi~á sori 
;:.::·:!~' ~ 

de dos ·ti pos: _ •-;'~ e·:;- :. 
;,-,_~:::--__ .:.-';-~'...,.~ - ---

Actividades-Medio- Propias de las sistemas' de ~~)~~~:-~ue 
proparCianan-recursos para la operación .de Jast~ 

- ,_:,:-::,·' 

~~;:e :,z,::-.;': ,,,;, 

~~~-;~{>-: 
Que desarrollan-_ los siSte~-~ 

''';·,.,~ .. ,.-
Actividades-Fines u objetos. 

mas de organización, que llevan a cabo la acci6~ de'la 1i~~ini!. 

tración. 
1 

La organización del sector central, se establece en la 

Ley OrgSnica de la Administración Pública Federal~ 

Específicamente, en su reglamenta interno y su manual de

organización, para el desarrollo de sus fines, tienen así ma-

nual de procedimientos. Además, cuenta can su reglamento de -

7C!r. Jiménez Castro, Wilburgo. Op. Cit., Pág. 37, Cordova Arnaldo, La -
Formación del poder Público en México, serie popular Erq. # 15, Méxi
co, 1974, Pág. 451 Weber, Max, Econom!a y sociedad, Tomo 1 F.C.E. -
México, 1971. Pág. 101, Carrillo Castro, Alejandro. Boletfo # 18. 
C. E.A. México 1976. 
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escal6n y las condiciories generales de,trabajo~ 

la• estru ctura.'organ iza dora iéoris rste e'íl is~ganos jerarqui

zados. que se\ubordinan unos a:otr~s ~~r~t~1Jég~,~.J;i~i~ntÓ de- -
sus funciones. ';)?,:_._._._.-_ •. }_.·~:,::;::•:e''-> '-. --· · --, . -·_:_. /:--~~~-:: ::::·~~t:~3:rr·~. ~.=; __ , - ~ .- • 

: - -:: ... ' ;'_..',:; :.''' -'·-_;_-~ 

del Presidente, quien nombra a su _titular de_'é~'da''una de ellas. 
__ ,··-_;;. •• _1 

Cada Secretaria realiza funciones com'o aU-xiliar inmediato 

del presidente en la materia, que·a1 Ejecutivo le itribuye - -

nuestra Ley fundamental, como parte del programa de gobierno -

para el logro de objetivos nacionales, su funci6n estatal, con 

forme a su objetivo, que se identifica con el nombre de ella.

A su vez, las Secretarias jerárquicamente se organizan en sub

secretarias y Direcciones que realizan las metas a funciones -

que integran los objetivos de ellas. Las subdirecciones reali 

zan las actividades de sus funciones. Los departamentos, las

acciones que forman las actividades. Las oficinas, las tareas 

que integran las actividades y las secciones y mesas, las ope

raciones concretas que cumplen la tarea. 
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CAPITULO I l 
LA AD"II'HSTP.ACION PUBLICA E~ "1EX1cn 

A), CAPACIDAD POLITICA Y CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 

Intentar el análisis de la capacidad Política y Adminis-

trativa del Estado Mexicano, nos plantea en principio dos re-

querimientos básicos; el primero, señalar convencionalmente el 

alcance que se habrá de dar a la idea misma de capacidad polí

tica y administrativa del estado; y en segundo término, expli

car, así sea someramente, la metodología empleada para su rea

lización. 

Oe acuerdo a estudios minuciosos y concienzudos realiza-

dos por el señor Licenciado Alejandro Carrillo Castro, sostie

ne que la capacidad política es la aptitud, competencia o po-

tencial de un gobierno, para fijar directrices que conduzcan a 

objetivos considerados válidos por una sociedad en un momento

dado; la capacidad administrativa, considerado como un caso -

particular a una derivación lógica de la primera, podría ser -

conceptuada como: el potencial institucional y operativo, que

permite ir instrumentado en la praxis social, dicha capacidad

politica que a su vez se define como los objetivos socialmente 
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aceptadas y jurídicamente consignadas de la Constitución Pol í-

ti ca del Estado a que se refiere e( análisis:<~~: f:.'. ''.: ·· 

.1 ares que. le dieron odgen.7• •: :· 

La ,cap~c1dadpo.1 ftica no se circunscribe exclusivamente a 

las esf;r~~,;d~ ~~·c\6n y comport<lm1 en to que recoge explfc i tamen 

fe el'ma~co institucional del Estado, en tanto que es responsi 

ble de la a~m1nistración pOblica. 

Sin embargo, no se ha dejado de tomar en cuenta que la a.s 

tividad del Poder Ejecutivo Federal, en un régimen jurídico c.Q_ 

mo el nuestro, está constitucionalmente condicionado de una 

parte por las normas expedidas por el Poder Legislativo cuya -

función le delimita su ámbito general de competencia, y por -

otras de las resoluciones del Poder Judicial, facultado para -

resolver las controversias suscritas con motivo de la aplica-

ción de los mandatos legales-administrativos. 

"La Capacidad Política y la Administrativa presentan, dos 

modalidades, que conviene tomar en cuenta, y que son: 
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A). Una amplia aptitud potendal. 
- • '."/-.:.r.-- • ,'-- .. , 

B). "Aquéllas aptitudes especificas que, desprendidas de 
- • '<' 

la primera,· va'n.;t'ómando cuerpo en práctica, es decir, 

van tr.aduciendo efectivamente esa potencialidad en -

una realidad concreta con operatividad histórica pa~ 

ticular". 8 

En lo personal, abundó en el criterio juddico del Licen

ciado Alejandro Carrillo Castro, considerando que é~·un e~udi~· 

to en la materia concerniente a la rama administrativa. 

Bl. NACIMIENTO DE LA ADM!NISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

El crecimiento del número de dependencias del sector cen

tral del ejecutivo se ha ido incrementando a partir de 1821, -

desde las cuatro dependencias que se crearon en esa fecha, ha~ 

ta llegar a los 21 que en la actualidad rigen el sistema admi-

nistrativo. 

Las funciones originales del gobierno mexicano, en 1821 -

requerían: 

A). La solución de los asuntos interiores de gobierno c~ 

rrespondientes a la nueva República y nación, paral! 

Bar.carrillo Castro, Alejandro. Política y Administración Pública. Se--
rie de Estudios# 30 U.tl.A.M. 1973, Pág. 27. · 
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lamente a la necesidad de plantear, ante ~trris pal-

ses, el ejercicio de la soberanla recién adquirida;

lo que dió lugar a la creación de' la Secretarla de -

Estado y del Despacho de Relacione~ Interiores Y Ex

terio.res. 

B). La preservación del Orden Público, a fin de evitar -

el desconocimiento, tanto interno como internacional 

mente, lo que dió origen al establecimiento de la S~ 

cretaría de Estado y despacho de Guerra y Marina. 

C). La solución jurídica de los conflictos sociales al -

través de los tribunales de los distintos fueros más 

de 40, que siguieron manteniendo privilegios especi~ 

les de carácter procesal, sobre todo para los efec-

tos penales (tanto militares, eclesiásticos, univer

sitarios, profesionales, gremiales, etc.); para lo -

cual se estableció la Secretada de Estado y del De1 

pacho de justicia y Negocios Eclesiásticos. 9 

A continuación se tratará de hacer un breve estudio de la 

administración pública en México de los años de 1851 a 1871, -

fecha en que se empezó a dar un verdadero auge a la administr~ 

ción pública federal en nuestro pals: 

9 Cfr. González, Luis. Los presidentes de México ante la Nación (recopila-
ción). 
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l. En 1851, tom6 la presidencia de la República, substi

tuyendo a José Joaquín Herrera, Mariano Arista, en el 

momento de su protesta como jefe de Estado prometió -

la implantación de un federalismo ·en todos los aspec

tos, respetar la independencia de los poderes de la -

~epOblica y seguir, en todo, a la constitución y sus-

1 eyes. 

Este programa resul t_aba .cort.o p_ara las necesidades y ur-

gencias a -lil_s·que se enfrentaría la: nueva ~d~-inis-traciÓn. 
- . -· - -___ ~~- ,·.-~-· ". :::~/~--~'. -_ ;~~:~·, -' --~ ~~:: -~ ~ -;~\: ;--- ~'~ __ ;··: 

Un erario deficiente, que ca recta .de organJza.c'ión. ha-~ 

cendaria y que estaba debilitad~, icle~~'s:~·;por·dúiitos -
_o.='t-~.c~ ~'O.:J--0'.;~.7.=;'"-i-: ~+.'--'' 

anos de contrabando;. 

Un federalismo sin coherencia ·en: lo polít:t'co y econ6ml 

co; 

La presión de los acreedores de la deuda nacional; 

La reorganizaci6n no concluida del ejército; 

Las invasiones de los pieles rojas. 

Las revueltas y los levantamientos internos (unos de -

efervescencia otros simplemente aquietados por el me-

mento); y 

La oposición tanto de la prensa como de las cámaras, -

amén de otras dificultades que surgirían durante el d~ 

sarrollo de esta administración. 
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La legislaci6n de este gobierno, concedió una· importancia 

básica tanto ·c'uantitativamente como cualitativamente a los ne-

gocios rel~t'ivos ~la hacienda pública, las cuesti.ones. admini.á 

trativ.as y s·.~~i~l'es estaban subordinadas al probl~m~".i~ la ha
cienda. Por tal motivo, se dictó un buen nüm~ro d~ l~y~~ rel2_ 

-; .. ··· ,, - .,, 

tivas;.a la reducción del gasto público~º .;..~, ·f: ..... ~,'.': .. 
_·::; ;_:/;>:: ;;~:, )~:\ 

2. En el año de 1853 y, debido a la; r~riÜnc!f~,¿~·M~·~;',i'i6~ 
·-:·::!.:.··~ . § _:.~_.-:q;:::,::b 

Arista, tomó a su 

Don Juan Bautista Ceba,1 fohf{Pi-és.id,(~! 

Corte de Justicia. '·. ·· ~.:; i)i¡;'// 
.- ·:-_"~'. .,:>:·;~:)~~:.:-.~- ;-: .. o'· -

Cebal los no ten fa un programa defini dói su}),aet¡)•éon'~ 

sistió en mantener la legalidad del estadó.'niienfj.as.:.: 

hubiera soluciones más adecuadas. 

"Las medidas que se dictaron durante el gobierno interino 

de Ceballos, se encaminaron a restablecer la paz pública y COQ 

servar la integridad del territorio nacional. Destacaron tam

bién, entre las disposiciones del ejecutivo; disuelto ya el -

congreso, el decreto con el que se aprobó el contrato celebra

do para la apertura del Istmo de Tehuantepec, y el Decreto so-
11 

bre prevenciones acerca del arancel de aduanas marítimas". 

lOCfrP!blán Manuel y Lozano, José M. 'Legislaci6n Mexicana" Ediciones Ofi 
ciales, México 1876-1904, Pág. 86. Valdéz, José C. "Or!genes de Ja":' 
República Mexicana" Editorial Jus, México 1984 Pág. 130. 

11 CfrBravo Ugarte, José. Historia del México, Editorial Fus, México, - -
1984, Pág. 107. 
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3. El 8 de febrero de 1853, asumió la jefatura del país, 

Don M. Loinbardini, y estuvo al frente del mismo hasta 

el 20 de abril o sea, poco m§s de dos meses; durante

este per1odo, ún1camente se preparaba el pafs para el 

regreso de Santa Ana, Lombardini dijo ser el deposit! 

rio del Poder Ejecutivo, Alegando que su administra-

ción cuidaría: de respetar l~s principios de todo pue-

blo culto.· :-.'\ 

;'~<:--~-:.\.:.,:e. - ' 

4. El 20 de abr.il dé 1833, volVió ~ ser presidente Anto

nio López de ·San~~ Án~;Cy ~·~~ principal es puntos admj_ 

nistrativos fueron: .abolición paulatina del sistema -

federa·l, se declara en receso las legislaturas de los 

sistemas; se centralizaron las rentas públicas; se S!!, 

prime la denominación de estados. 

5. El lfi de septiembre de 1855, fue nombrado presidente

interino el general Martfn Barrera. El único punto

en la administración pública, fue la de convocar al -

pa!s para que se eligiera un congreso que constituye

libremente a la nación bajo la forma representativa -

popular. 

6. El 4 de octubre de 1855, fue electo presidente inter_i 

no, el general Juan Alvarez, y durante el tiempo que

duró su administración, se tomaron medidas importan-

tes como fueron: reducir el número de efectivo en el

ejército; se creó la guardia nacional -cada estado d! 
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berla pagar su guardia nl¿ionál~ •. se central~iaron• 

las dependencias, el personal y. las}acuÚades del mi 

nisterio de hacienda.
12 <: !{~'.,>··c._;_~'. 

A partir de 1858 y, siendo presid~~t:~ 26n~fatucipn~}~· 
el Lic. Benito Juarez, se creó l~ ~~vof~cit'i"íl'i~~inis.: 
trativa, teniendo como puntos básiEos:"ho"rganhar.~y:O: 

(·<' :_._~ :,1:',.,,;:. :.;:.: ;:: 

expeditar la administración de justiciá•par"a aplicar-
' -·.: ': .· .. - .. 

inexorablemente la ley a los enemigos dela_paz públj_ 

ca; establecer la seguridad en las principales vlas ~ 

de comunicación; abolir los impuestos irregulares; f.Q. 

mentar los ramos de la prosperidad nacional y separar 

al Estado de 1 a iglesia (Leyes de Reforma) •
13 

C). CAPACIDAD POLJTJCA FORMAL EN LA CONSTITUCION DE 1917 

La Constitución de 1917 plantea un importante avance so-

bre la ideologla 1 iberal, tradicional que cambio :lurante el -

siglo pasado. Su articulo primero señala que E .• México "todo

individuo gozará de las garantlas que otorga la Constitución". 

Asimismo, decide establecer; por ello, un nuevo tipo de garan

tlas, las llamadas garantlas sociales, para los grupos y cla-

ses más débiles, y se reserva para la Nación, la titularidad -

12crrTena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México, Editorial Po-
rrúa, México 1980, Págs. 41-66. 

lJCír Recopilación "La Administración Pública de la época de Juárez" Seer~ 
taria de la Presidencia, ~·éxico 1974. Pág. 56. 
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exclusiva de.ciertos dereéhos,- constituyendo las que pueden de 

nominarse g.a.ran.Üa~··: so~'i--a·l-:s·, .seña 1 ando en cada caso 1 as moda-

l ldades y los l)mi.tes que conviene al interés social. 

"Esta filoso~~~ del Estado que la conceptúa comoJg~nera-

dor del marco legal, en el que debe desarrol.larse la _nueva ac

tividad del país, se fundamenta en buena parte del arttculo de 

la nueva Constitución. Por ejemplo, el articulo 27, establece 

la propiedad originaria de la nación sobre las tierras y aguas 

del territorio mexicano, reafirmando asf, conjuntamente, con -

otros preceptos constitucionales, la garantfa de naciona11dad

y de independencia económica" .14 

El Estado, es el que genera la propiedad privada al tran1 

mitir el dominio de la riqueza natural, de la cual es el pro--

pietario original, a los particulares; pero reservándose siem

pre el derecho de imponerle las modalidades que dicte el inte

rés público, fundamentalmente las cuales terminan, al no ser·

necesaria su aplicación, para hacer una distribución equitati

va de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

"En este sentido, el estado tiene una ampl fa ,capacidad po 

tencial para actuar como regulador de la economía, constituyén 

dese, con base en su plataforma ideológica, en garantla de los 

derechos concedidos a los grupos sociales más débiles, pudien-

14 Carrillo Castro, Alejandro. Op. Cit. Pág. 98. 
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do actuar en contra .d~ los,'áCtos;que considere antisocial e~,. -

como la concentración o' aciÍpal"amiénto de ar~icul os de consumo
··· : :, .;;,': ,;;:·. '.C ,: .. 15 

necesario con la foforición!dé'.en~árei:erlos". · 
:-·'.:,,;¡,:~~-> r:~1~,;._(:.-;.·/ ·:·;! / :--·-

El estado esÚfa,Cult~do''.:par~réglamentar r· aán prohibir 
;.)_ 

la circulación de:¡(ród1í'ctos q~e afecten ·a1 consumidor o en su-
-·;.~;, .. _,"f.~--~· 

caso, al procesal induStrial del pa'ís. 

El. Congreso d~ la Unión expedió las leyes que rigen las -

relaciones contraactuales laborales, señaladas en el propio 

texto constitucional, las condiciones mínimas de protección y

los márgenes m~ximos de obligaci6n para los trabajadores; puso 

énfasis en aquéllas que buscaban conservar y mejorar los bene

ficios para el obrero, haciéndole partícipe de las utilidades

económicas de la empresa, otorgó el derecho de asociación antg 

riormente proscrito, y dió obligatoriedad a los beneficios de

la seguridad social. 

"El nuevo proyecto de Nación que se originó con la Revol! 

ción de 1910, abandonó el concepto tradicional de estado - gen 

darme, atribuyéndole características de estado intervencionis

ta, o como lo denominan algunos tratadistas, estado de servi-

cio o de bienestar; dándole para ello toda la capacidad políti 

ca necesaria para cumplir sus nuevos propósitos. Una de las -

características de esta nueva concepción es el sistema presi-

dencial ista de gobierno, en el cual, el Presidente de la Repú-

15 Carrillo Castro, Alejandro. Op. Cit. Pág. 98. 
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bl ita cuenta con ampl,ia.s fa2~ltades d~ ejecu2i'5n y'regláment,a

ción, lo que explica as va~.i~das .~~td1~~~}a{·qJ(hapodido -

adoptar el gobierno en. 1 os ':ili ~F~t~:s A~I!~go;~;[;,p:qs~-r,~~oluc i on2_ 

16 ::;.;:.:, -.·.~/:J?- .~;_1i,;): :-~-1.:·>, '(·,;~ü/ ___ ,_. __ , ,-, 
rios. · · ···· · n(,c::: .ii·~·i.'·.·'« 

'-~"!·':::~:. (/;'-~!\:-~· .:.+,.:~,, ·-··- , 
-.¡.· ,_ 

Para el despacho .de los negodos(dehor(f~'n;ádministrativo 

de 1 a federación, habrá el número de··~~~/~ii~'t~'~".'.'~Jl!esÚblez
ca el congreso por una ley, lo que distri~ui·~~ l~t n'egocios --

. 1 7 
que han de estar a cargo de cada secretarla •• ' 

Se sefialó también, en el propio texto constitucional la -

posibilidad de hacer adiciones y reformis a la misma Constitu

ción al través del proceso jurídico que se conoce como el con1 

tituyente permanente. 

"El estado Mexicano tiene una amplia capacidad política -

potencial, apuntalada por una ideología que amplía no solamen

te la distribución del poder pol ftico, sino también el fomento 

y distribución de la riqueza naclonal•. 18 

16 Carrillo Castro, Alejandro. Op. Cit. Pág. 100. 
17 Artículo 90 Constitucional. 
18 Carrillo Castro, Alejandro. Op. Cit. Pág. 101. 
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CAPITULO 111 
LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y SUS ELEMENTOS 

Al, LEY ORGANICA DE LA ADMIN!STRAC!ON PUBLICA FEDERAL 

La administración pública en el Estado policía. La histQ 

ria nos enseña que la sumisión de la administración a1 derecho 

no ha sido de todas las épocas, y que nace reci§n en lo que se 

llamó el Estado Liberal de Derecho. En el Estado policía el -

príncipe decid!a y actuaba de manera discrecional, ejerciendo

todas las funciones del Estado. No tenla limite en su acción, 

ya que su responsabilidad se concebía solamente frente a Dios

Y a su conciencia y la consideración prudente de lo que es - -

útil y práctico hacer en beneficio de la patria. 

Las decisiones de los funcionarios no sólo podían ser re

formados o anulados por vla jerárquica ordinaria sino que, en

alguna oportunidad, lo hacia directamente el príncipe. En el

Estado policla la administración tenía una naturaleza puramen

te personal y carec!a de limites jur!dicos, operando con un PQ 

der discrecional i1 imitado y el particular carecla de acción -

para discutir u oponerse a las resoluciones de la autoridad. 

Se reconoció que el interés superior del bien público no-
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podfa exigir, en todas las actividades del Estado, la interve.!J. 

ci6n directa del príncipe y que, en materia de justicia, no P.!! 

dfa existir una intervención significante. De.allf que la juA 

ticia civil y la penal obtuvieron una sltu~ción particular y -

diferente a la que correspondía a la administración. Las aut,!! 

ridades judiciales formaron un centro de poder propio e inde-

pendiente, lo suficientemente fuerte para realizar en cierta -

medida, el derecho y hacer cumpl Ir sus decisiones. La justi-

cia entonces aparece vinculada a las leyes civiles, penales y

procesales. La admlnistracl6n no se halla vinculada a ninguna 

ley de este tipo, ya que concentra las facultades a legislar y 

ejecutar. Aparece entonces una distinción fundamental, el 6r

gano judicial tiene que aplicar la ley; el órgano administrati 

vo tiene el poder de dictarla y de preveer en cada caso parti

cular lo que le parezca más adecuado. La justicia aparece co

mo ejecución del derecho la administración como actividad li-

bre del derecho. 

La noción del fisco tuvo su origen en el derecho Romano,

y fue renovada más tarde, en la época del auge del Estado polj_ 

c!a. En el Derecho Romano el fisco se presentaba como una pe_!'. 

sena moral al lado del Emperador. Al fisco pertenecían los 

bienes destinados a la realización de los fines del Estado, t~ 

n!a Ingresos especiales y gozaba de ciertos privilegios de De

recho Civil y Derecho Procesal. El fisco aparecía equiparado

al hombre ordinario que administraba sus bienes, hallándose s9 



27 

metido al Derecho Civil, dependiendo de la jurisdicción c.ivil

y representando al Estado en: tddos; fos'' asÚÍitcis clviÚ~ co.ncer-

nientes al patrimonio púbic
0

tl·.:ME' .,. ./,~;!. ;•t ,:::-~:~' 
En el Estado póiiÚa ~~isthrit:(1cf~··t'1»~h~~·W~i.;~:~cniesSdis-: 

i~." :¿· <•J,'·!.;,~'·: ·,·0 ':::--·. <?.'.~· ··,JC :;, '"' ;:_;,_·.-. ·\·:;~·:· 

tintas: por una parte el'.ffsc'~fva1éiif~éiF!ei/(5t'aC!c/Cons.1der~. 
do como sociedad de'~in~~;r~i~;;¡;~~Üria~i()s o ~~~~<lni.~or~l de. -

.. ·=--:.: ':, T . - ... < . , , ~.. .' 

derecho civi.l, y por otr·a 'el Es.tado propiamente éliCho, sacie--

dad pal ítica, persona moral .di! derecho público. Las dos pers~ 

nas morales tienen cad~ una su propia ·representación y sus - -

asuntos distintos que son conducidos en su nombre. 

El fisco como sujeto de derecho, está sometido al Estado

poder público, el que le ordena, le impone cargas y le obliga

ª pagar como a los otros sujetos de derecho. La solución en -

consecuencia, que se encontró, fue la siguiente: mientras el -

Estado no puede ser llevado ante los tribunales y el Derecho -

civil no le es aplicable, puede sf, ser llevado al fisco. 

Como el príncipe no estaba sometido a los tribunales ni -

tampoco sus funcionarios, el particular podfa acudir a los tri 

bunales atacando al fisco. Así, si el Estado expropia un in-

mueble, el propietario no tiene ningún derecho contra el Esta

do, pero éste impone al fisco, al mismo tiempo que hace la ex

propiación la obligación de indemnizar al expropiado pagando -

una suma de dinero. El fisco poseía bienes pero carecía de i!'! 

perium, mientras que el Estado carecía de bienes pero poseía -

el imperium. 
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La administración en el Estado Liberal de Derecho. Se ha

dicho que el Estado de Derecho es aquella forma en _que se _rec.Q. 

nacen y tutelan los derechos públicos subjetivos de los·p~rtt

culares med_iante el sometimiento de la administración a-1a_-",1e,Y, 

se ~onciben como anteriores el Estado. 

El -Estado realiza solamente actividades jurídicas_' pof me_~ 

dio de las cuales se persiguen los llamados fines esenciales -

del -Estado,--la conservación del orden público. Y esta activi

dad será la única que los particulares tengan derecho a exigir. 

La administración en el Estado Social de Derecho. Frente 

al Estado Liberal de Derecho surgió el Estado Social de Dere-

cho, con lo que se invirtió la situación, ya que el centro de

gravedad va a situarse también en los derechos públicos subje

tivos, oero no persiguiendo únicamente el mantenimiento del or

den público, sino incluyendo entre sus fines, la realización -

de una serie de actividades en favor de los particulares. To

do ello ocurre sin duda, en perjuicio del derecho público sub

jetivo de libertad, especialmente respecto al derecho de pro-

piedad, que se verá frecuentemente afectado por medidas de po-

1 i cía, e inversamente en beneficio de otros derechos públicos

subjetivos de carácter cívico, además de que los particulares

tendrán derecho de dirigirse al Estado para exigirle la reali

zación de una serie de actividades sociales. 

El estado social supone que éste asume como una obliga- -
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ci6n el cargo de ob~ar en un determinado sentido, mediante la

redistribución, más precisamente la repartición regulada por -

el Estado, corrigiendo a favor de determinada persona o de un

grupo de personas, la distribuci6n preexistente. Uno de los -

mecanismos más eficaces para conseguir esa repartición está 

constituido por los impuestos. 

La administración intervensionista no puede cumplir lose~ 

fines que se le asignaban moviéndose dentro de los-lí111ite,scque

marcara el Derecho privado. Era necesaria- la aparición, d_e_- u_na 

rama del derecho en la que se conjugacen las prerrogiti~a¿ dec 

la administración con las garanttas de los particulare~~ y'i~;-

ta rama del derecho fue el derecho administrativo. 

Caracterlsticas de la administración moderna esta e~~e~~

ción de sus fines, lo que ha traido consigo una modificacJón ~ 

en la estructura de la organización administrativa y uri ~amblo 

en la actuación de la misma. 

En cuanto a las modificaciones de la estructura de la or

ganización administrativa, ellas ponen de manifiesto en los sl 

guientes conceptos o elementos: 

1). Aumento del número de ministerios 

2). Descentralización y desconcentración 

3). Aumento del número de funcionarios públicos 

4). La necesidad de que ésta administración cumpla ade-

cuadamente sus funciones. 
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En el Estado liberal la administraci6n se llama ordenado

ra. Tenía que mantener del orden público. Mientras que la ai( 

ministración moderna o sea en el· Estado Social de Derecho debe 

considerarse como conformadorá del orden económico y social. -

El orden económico y soéial ·:no :;~ ,co.ncebido como dado y justo, 

sino como una realidad que deb~ ·ser.transformada por exigen- -

cias de la justicia social. 

Para estudiar y comprender a la adminiitración co~o un ~

sistema, debemos señalar convencionalmente 1 imites .·al' sistema

administrativo. Obviamente, los límites o fronteras que deÍi

mitan a un sistema son sólo proposiciones metodológicas. La -

adopción convencional del concepto de 1 imite o frontera del -

sistema es un paso estratégico para determinar, con un crite-

rio científico, cuáles son los elementos importantes que deben 

ser investigados en profundidad como elementos o variables de

pendientes, y cuáles los que pueden ser aceptados como exter-

nos y por ello relativamente dados en la forma de variables in 

dependientes. 

Muchos de los cambios suscitados en un sistema pueden prQ 

venir no sólo del medio ambiente, sino también de los propios

factores internos de ese sistema, su forma de organización es

a veces fuente de inercia o de variaciones importantes. 

Existe ya consenso en torno a la idea de que la capacidad 

de un sistema para absorber y regular tensiones internas y ex-
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ternas está en función, básicamente, de la retroalimentación -

de información que sobre estas tensiones pueden te ne~ \os~m_ec! 

nismos o individuos, a quienes se ha encargado tomar 1°a_'s .d~ci~ 

siones dentro del sistema para adaptarse a los requerimientos~ 
'.:'· 

y restricciones que le impone el medio ambiente. 

Es preciso, que la administración consiga retroaÚm{~'.tar
se en términos oportunos y suficientes sobre sus rea~ iia~\~~~·s . 

. _ .. :.''.-·' - , 

pasadas, asl como de sus efectos sobre el sistema glob~l .• "a -~ 

fin de que esté en condiciones de tomar medidas para a~ioregÜ" 

larse y conseguir los recursos y el apoyo que requiere~pa~a"su 

existencia como sistema. 

Dicha retroalimentación y adaptación puede realizarse, CQ· 

mo resultado de cambios en el medio ambiente, y es necesaria -

la modificación de sus antiguas metas, e incluso su total -

tra ns f ormacf ón. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el principal -

componente del sistema administrativo puede ser entendido como 

un gran transformador o procesador de recursos (insumos) a prQ 

duetos finales que van al medio ambiente. 

Los insumos del sistema serán todos aquellos elementos 

que ingresan a él y que pueden ser entendidos como recursos 

existentes en el medio ambiente (normas legales, directrices -

pol !ticas, instrucciones operativas, recursos humanos, mante--

riales, financieros y de información, etc.). 
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"Los productos pueden ser de.diversa fndole (bienes, ser

vicios~·. normas;·inforína~ión, etc.) }•prÓd~~en ciertos efectos-

sobre el m~~iÓ amb;ent'e, :l~s·cu~l~~ ~on.c~\ifi~~dos como acep~ 
tablés o peÚ~d~ci~r~}.1egítimo(o Tie~~:~;inds:·.'adecuados .o ~
inade~uád~s; eri ., ª•:medida' e~··qu~ise: ~~e·~¿~~:,~··~¿~A~n· a1 éum~-
pl imiento de los objetivos e~~ii~e~~.;~~~)(csis.\~"ma''.por.su me-~ 

. ". 19 •:.·.. ...... •. 
dio ambiente". X• ec .:z~;~.~r:.· .• .. : 

..';.';,/:-',;~-.\,:. 

:: s::::o d:n::q::m::::::~~~:;~~·~~R~;cyf ~i~i;::~ ... En cuanto al 

ser estu~iado con 

los elementos componentes del sistema p/es~iidJ· l'ai~la'i'a'l::terí1 
ticas siguientes: 

El medio ambiente, por una parte, estimula o inhibe a - -

quienes están en posibilidades de introducir insumos al siste

ma administrativo, y por la otra, recibe los productos finales 

de los procesos internos de dicho sistema. 

En el medio ambiente se encuentran: Los usuarios o la 

clientela que debe beneficiarse con los productos del sistema; 

la estructura de producción, que establece los costos para los 

servicios que habrán de consumirse en los programas ordenados

al sistema; los grupos de interés y la población en general, -

así como otras unidades del gobierno que puedan proporcionar -

apoyo u oposición a las políticas y normas que se establezcan. 

Con los insumos que se transmiten los estímulos o las de

mandas del medio ambiente al proceso convers\ón del sistema a& 

19 Rosovsky Ledezma, José. 
"Conacyt, México, ¡g72, 

"Los sistemas como sistemas de información -
Pág. 82. 



ministrativo~e Incluyen: 

pretación polltica de dichas demandai; 

atención;··asi como 

nlstradores ·encargados de los dlstt 

Los grupos sociales demandan 

de consumo para su propio 

transportes, sanidad y la 

portami en to debido, 1 a defensa a 

que violen sus garant1as 

No sólo los insumos 

administradores, sino también ciertas caractert 
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les ha designado de un modo diferente. Para poder dlsti~gulr

las, de los insumos procedentes del medio ambiente; puesto que 

se originan dentro del proceso de conversión, reciben en el ei 

quema descrito, el nombre de Insumos internos y comprenden: 

l. las estructuras formales que existen dentro de las d~ 

pendencias administrativas. 

2. los procedimientos empleados por los funcionarios pa

ra tomar sus decisiones, y 

3. las predisposiciones (actitudes), experiencia y cono

cimiento (aptitudes) de los propios administradores:º 

20Cfr. Katz, Saúl M. "A Methodical Note on Appreissing Administrative capa 
bility for Oevelopment", Naciones Unidas, Nueva York, 196g págs. 179-189. 
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Entre otras.estructuras o subsistemas destacan: 

A). De direcci6n, que se componen: de los estratos encar

gados de .la toma de decisiones; de los mecanismos je

rárquicos que traducen dichas decisiones en política, 

programas, metas, proyectos e instrucciones concretas; 

de las estructuras ·o subsistemas formales o inforia-

les de comunicaci6n y de control, tanto interno.como

relaciones con el medio ambiente. 

B). De conversi6n, que se encargan de las funciones sus-

tantivas de la administración, produciendo continua-

mente insumos en productos finales para el medio am-

biente (Vgr. educaci6n, asistencia médica, etc.). 

C). De mantenimiento, que tienen encomendado el abastecj_ 

miento adecuado, suficiente y oportuno de las distin

tas clases de recursos necesarios para que funcionen

las estructuras de conversión (Vgr. presupuesto, ad-

quisiciones, recursos humanos, información y estadls

tica, base legal, contabilidad, etc.). 

D). De adaptación, que, al institucionalizarse, imprimen 

en un mayor grado de direccionalidad y de flexibili-

dad a las demás estructuras; permitiéndoles hacer - -

frente, en forma oportuna y sistemática, a las tensi~ 

nes que se generen dentro y fuera del sistema {Vgr. -
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. . 21 
p_rogramHi ón, reforma adnii nis tra ti va, etc.). 

Es de lamentarse que la doctr.ina mexicana fuera de los 

contiriuos y capacitados eitudios en la materia efectuados por

el señor Licenciado Miguel Acosta Romero, nadie como él ha -

atendido ni ~ostrado un inter~s mayor en lo que a la reforma -

administrativa concierne; razón por la cual los estudios que -

hasta la fecha se han efectuado sobre derecho administrativo,-

estén rezagados en comparación de otros pafses que _dan la_ im-

portancla requerida a esta rama del derecho. 

Bl, SU FUllDAMENTO LEGAL 

El derecho administrativo establece las diferencias que -

existen en la administración pública y los poderes legislativo 

y judicial. No obstante que la teorfa de división de poderes

es universal, su aplicación práctica adquirió matices diversas 

en los distintos estados. 

En México, la teoría de la división de poderes viene a 

situar a la Constltuci6n como documento fundamental para crear 

las instituciones del Estado y fijar las competencias. Fue p~ 

sible, en base a la Constitución, el desarrollo flexible del -

derecho administrativo, según las variables circunstancias so

ciales y económicas. 

21 Cfr. Shark Kansky Ira, Administración Pública, edición compendiada, 2a. -
edición EDA Mex, México, 1984 Pág. 60. 
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La Const1tuc16n de ig17, impuso nuevos objetiyos de car<'Íf. 

ter económico. y social a lá'~dmlnistración públícaf~deral, y~ 
sentó las bases para ~o~v·e~!\r.'alE~tado R1exíc~na''~n un ~st~clo 
moderno. preocupado .por el mejoramiento dé '1 .&C:ond ic}ones ge

nera 1 es de vida y .cultura de to~a la ~obla.citíii'./ P~~i~lemente, 
sea la Constituci6Ó dé 1917, la la •. tr~nsfor'm~ciók·~.i~temática 
y global .del ejecutivo federal siglo, ya que ~red;la ·figura JE. 

rfdica de los departamentos administrati~os,~.e~c;¡;~inao.ies la-

provisi6n de diversos servicios comúnes.i(t:<JciR1!~k(ec,t~~-públj_ 

co, como las adquisiciones, los abastecimientos~.Ye;i '.éóíítrol -
;-.-. 

administrativo contable. 

La Ley Orgánica de la Adm1nistraci6~ Ptb1Tfa·Federar de -

diciembre de 1976, que derog6 a la Lt!y1~ •Secreta~;ías y Depar-

tamentos de Estado de diciembre de 1946~~i diVide ·en dos gra! 

des grupos, lo anterior es con la finalidad de agilizar su prE_ 

pío funcionamiento, a saber: 

l. ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

A). Presencia de la República. 

B). Secretada de Estado. 

C). Departamentos administrativos. 

O). Procuraduría General de la Repúbl íca. 

11. AOMIN!STRAC!ON PUBLICA PARAESTATAL 

A). Organismos descentralizados. 

8). Empresas de participación estatal mayoritaria. 
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admini 

!). 

C). Instltuctone~ Nacionales de Cr~ditos., 

O). 

E). 
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el pueblo; el cual elige como forma de gobterno la de 

una República Representativa, democrática, federal, -

compuesta de estados libres y soberanos en cuanto a -

su regimen interior; pero unidos en federación. El -

pueblo ejerce su soberanfa al través de los poderes -

de la Unión, en los casos de la competencia de estos

Y pos los de los Estados, en la que toca a sus regfm! 

nes interiores. (artículos 30, 40 y 41 constitucion! 

1 es). 

2). El supremo poder de la Federacl6n se divide, para su

ejercicio en: 

A). Legislativo. Compuesto por dos Charas:;> de, Sen! 

dores y de Diputados. 

B). Ejecutivo. Cuyo ejercicio reside en el Presiden

te de los Estados Unidos Mexicanos. 
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C). Judicial. Oe~ositados•en~·La~Suprema.Corte de -

Justicia. Tribunal es de ClrC:uHo:~ C~legiado~ e.n. -

materia de amparo y Unit~rio~~~eri~l11at'eria d~'apl i

cación en juzgados de':oi'~J;i;~',<;a';EJ!~~.°'~:;~f~ 50, 

so y 94 constitucioha'\:etr't'! •;~'.;f!,\''.:~l~i' i:'1::;:;:· 

3). El marco dP. competen~fa ~C:o~;{'it'~{;~gfü¿;~e] .1~~~~t ;Eje-

:::·:: :: .:: :: .::::;¡l~rJ~~~1 !~f !i~R~i~í~:: 
pond i entes si emp_re a) a·~fúnción/admi nJ strai i va·. 

---··'"' :·;o.---:-:-"'~ :~:-:~--c."·"'"- -J-~:- ~~~Ú:~: .. 
Breve análisis de la Ley Orgán:i~a·-~~·-.l~ Administraci6n PQ 

bl lea federal. 

l. Se crean los departamentos administrativo~ necesarios 

para auxiliar al Presidente en sus atribuciones (ar-

tículo 7 Ley Orgánica de la Administración Pública F! 

deral). 

2. Los titulares de las Secretarías de Estado y Departa

mentos administrativos, están facultadas para ejercer 

sus funciones de acuerdo a su competencia (artículo -

11 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). 

3. Cada Secretaría deberá formular los proyectos de ley, 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Prest-

dente de la República, siempre y cuando sean de su -

competencia (artículo 12 de la Ley Orgánica de la Ad-
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ministr.ación Públi;·aFederal). 

4 .. Se crean 2i Secret~rías de Estados y l departamento -

a~~\nj~i:ftho~:~,~Hí;ul o 26 .de 1 a ley Orgfoica de h

. Ad~i;~f~\r:~~i~WYP:J¡i1 i~a Federal). 
',,,-: -:;_;::. ~- :;~::: 

5 •. Pira ·;fet!{fmfoár las funciones correspondientes a cada 

. S:~~;~ú'/1~; de Estado y Departamento de Administración 

(articulo 27 al 44 de la Ley Orgánica de l.a Adminis-

_tración Pública Federal). 

6. Regulación sobre la administración Públ fea paraesta-

tal (artículos del 45 al 54 de la Ley;Orijini~a d~ la

Administración Federal). 

7. La ley Orgánica de la Administraci!in Pública Federal, 

abroga la ley de Secretarlas y Departamentos de Esta

do del 23 de diciembre de 1958 (transitorios de la -

Ley Org~nica de la Administración Pública Federal). 
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CAPITULO IV 
LA SECTORIZACION DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

A>. SU NATURALEZA JURIDICA 

En el orden jurfdico mexicano la definici6n del sector P! 

raestatal no se establece con arreglo a criterios generales 

que, como categorlas abstractas, permite claramente la perte-

nencia de los diversos entes a distintas categorías, al través 

de un proceso deductivo. El primero, de tipo enunciativo, en~ 

mera los distintos tipos de entes que deberán considerarse co

mo paraestatales y se encuentra contenido en los artículos 3o. 

de la Ley Orgánica de la Administración Pablica Federal, donde 

se incluyen los organismos descentralizados, empresas de parti 

cipación estatal, mayoritaria o minoritaria, las asociaciones-

o sociedades civiles controladas por el Estado, y los fideico

misos. Mientras que en los artículos 45 a 49, se determinan -

las características que deben tener aquellos entes que la ley

tipifica como paraestatales. 

Aparentemente, la delimitaci6n del conjunto de entes par! 

estatales por la vía enunciativa es nítida y omnicomprensiva.-
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Sin embargo, existen algunas dudas, puesta n1Jmeraci6.n no inclM_ 

ye a las. comisiones, organis;os q~e nci ~bsflnt~; son fnclui~-
,.. -

das en las 1 is tas que el ácuerdo presldenciálide·l .19 de'e'nfiro-
-;._·· '. •>'.,,·-... <· ::'~·.'·, ''":~· 

de 1977 háce, al efecto de adscr1b;~.~?,;~{env~f,~;~~;1.~~<~~\vers,as
Secretarfas y Departamento de··Estado·-CO~ ~Jpr°,P6~:ito de que-

:::•: :: : ·::: : :. ·:::' :, ~:::i:; i~~-,;~l!t~¡~~~~;~tfü:¡:::: 
cimiento tfoito.de su··_calidad d_e .•• en.tes;paraestatal.es, .por:par-

te. del ej~Eu~tJv.o_;•• ·· '· ··~··• .• :."~·:=c:;~~:·+·!t's:~2~"·•·:- 6 ~ ~':~ ••· · 

-- ·-~ ',_. ·- - ; -; • -_ - -·- . - _. - ; - :•·-- -·'-·-c-.o 

El segundo hrit~do de lnclusi6n de orga~ismos dentro del 

conjunto de los entes paraestatales es "por definición", y es

t4 contenida en el articulo 45 de la Ley Org~nica de la Adm1-

nistraci6n Pública Federal, que se refiere a los Organismos -

descentralizados y a los que caracteriza como "las institucio

nes creadas por disposición del Conoresos de la Unión, o en su 

caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurfdica y pa

trimonio propios, cualquiera que sea la forma o estructura le

gal que adopten, "por lo que se deduce que los organismos des

centralizados se utilizan también como una categor!a "comod!n

donde caben todos los demás entes paraestatales indiferencia-

das, con la única condición de que hayan sido creadas por el -

Congreso o el Ejecutivo federal y tengan personalidad y patri

monio propios. 

Aparentemente, el criterio mencionado en el p~rrafo ante

rior parece omnicomprenslvo, ya que conforme al mismo podr!an-
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incluirse a insÚtüt'os', fundaciones, ~nive;s.idad'es, fondos y,

en general, a todas las instituC:iones ~osibles, incluy~ndo a -
.- .;:' ;, ... - ·- . 

las comisiones, si~mp/e·qJe•··tengan personalidad y patrimonio 

propios y hayan ~;;f~;J~e~;ds por disposici6n del Congreso de -. . . . - ' 

la Unión o del .EjJcuÚ~o Federal. 

Empero, aGn ~e e¿fa manera no quedarfan incluidas comisi~ 

nes como la Comlsl6n Nacional de Salarios Mínimos, que sólo 

reGne una de las condiciones, ya que si bien fue creada con· 

fundamento en la fracción IV, apartado "A", del articulo 123 -

de la Constitución, al través del Congreso de la Unión, y su -

regulaci6n se incluyó en los articules 551 a 563 de la Ley Fe

deral del Trabajo, carece de las otras caracterfsticas reoueri 

das, debido a que en ninguna de las disposiciones referidas se 

le otorga personalidad o patrimonio propios. Sin embargo, el

mismo acuerdo presidencial aludido con anterioridad la incluye 

entre los entes ~ue integran el sector encabezado por la Seer! 

tada del Trabajo y Previsión Social, bajo cuyo control queda. 

- El control de las empresas paraestatales. 

En México, el control sobre las paraestatales se ejerce.- .. 

actualmente: 

A). Por el poder ejecutivo, principalmente al través de

las dependencias coordinadoras de sector y, para fines de -

orientación global, por las Secretar fas de Hacienda y Crédito

PGbl ico y de Programación y Presupuesto, adem~s de ciertas fa-
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cultades espedficas, también de.alcance genera] que detentan-_ 

las secretarhs'de ci>mercio~y•Des'arrolléÜrbano;~-y Ecol~gfa 
·-:,.'.:~>:: ¡,.-,· . 

.. , . , • :1 .;:fü:,~{1:~x~~~fül1l~~f 1fü~t;ti~~;;,f1,~·s2. :' . 
ri fi cae i ón ~coritatil e';'-' si rioüe¡'éícti eride/a!,i.asjÍéc t'osfpr:ogramá t icos. 
. . .- -:)·· ·(_:'.~:> -~<-,~~-/;:;· ~:~};_··~~~:;~:;/;-_:>l<it~:,~;>l-'..Z~<:/t~~~[~; .. :·~:~~Xr);'S.f}:\'. é~r::~1:;.:'..'/;:~~-1~·~:: ~~!fg\~.·~-::ttl{::·":;_:'T :·: .. :.::_.;. _ · · 
Es to último ocurre:gr~c ias a~-} ascre~o rm".s _"al·a r.tículo:n4·,sons-

'.'.'.;~~~~lt~*1~!f i~!~~i~~~.f ~:;: 
sendos_ pfogrfmas:> ' 

-· - . 
En virtud de lo ·anterior, el control adquiere una doble -

fisonomía: política, ante todo, y administrativa y contable -

además, es decir, se acepta que "bajo condiciones normatlvamen 

te fijadas y obedeciendo a directrices pollticamente estableci 

das, el control en la administración pública ha de ser bivalen 

te, pues debe orientarse a verificar tanto la regularidad (Le

gal) de los actos realizados por los agentes del Estado, como

su oportunidad y eficiencia. Es cierto, por otra parte, que -

el control es un medio de regulación; en modo alguno, un fin.

Entendiendo de otro modo conduciría, como ha escrito el Lic.-----
n 

José López Portillo, a incurrir en el vicio del "burocratismo". 

22 Emilio Chuaytefel Chemor, "Formas Legales de Control Administrativo
de las Empresas Públicas" (Seminario Internacional sobre la regula-
ción de las empresas públicas, instituto de investigacion~s jurldi-
cas, U.N.A.M., 14 a 16 de noviembre de 1979) en anuario jurídico, -
vol. VIII, México U.N.A.M. 1981 P. 119. Alejandro Carrillo Castro, -
"La Reforma administrativa en México", I.N.A.P., 1973, P. 49 "La fun 
ción de control en la reforma administrativa en la revista o Adminis 
tración Pública, I.N.A.P., Núm. 22, México, 1971, P. 92. -
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Actualmente, 'el-ejecutivo ha. dispuesto la creación de 17-

sectores, .lo que .C:ier~~~e-~te o;rJce el riesgo de una disper- -

sión que pudiera )~sufÚr.·c~ntr~~roducente, desde el punto de

vista' del ·control'; Y si-bien .la Secretaría de Programación y -

Presupuesto ofrece una especie de fuerza centrípeta, equil ibr-ª. 

dora de la Fuerza centrífuga que genera la sectorización, el -

hecho de qu~ sólo opere a nivel macroeconómico puede determi-

nar un menor impacto en el control de las empresas, considera

das en su individualidad, como entes destacados del conjunto -

sectorial. Por otra parte, a veces resulta difícil la ubica--

ción de un ente dentro de un sol o sec<tor. Asimismo, la espe-

cial ización, de la Secretaría o ~epartamento que ejerza las -

funciones de coordinar el sector, puede tender a darle menor -

importancia a aquéllos aspectos de las empresas que, en razón

del carácter pol1facético de estas últimas, queden fuera del -

espectro de sus funciones y experiencia, situación que se evi

ta en el caso del Holding. 

La distribución de los entes paraestatales en sectores es 

dispareja; existen algunos que tienen una gran cantidad de - -

ellos, por ejemplo, la Secretaria de Patrimonio y Fomento In-

dustrial, con 243 o la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, con 239. Mientras que otros sectores, el número de entes

paraestatales que les asignan es m~s bien reducido, como es el 

caso de la Secretaría de Gobernación, con 28, o el Departamen

to del Distrito Federal, con 6. Intencionalmente he elegido 
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estos ejemplos, a pesar de que otras .. Secretarías tienen un nú

mero menor de paraestatales bajo· •• su-rérula, .Yª .que en el caso-

de estos últimos se justifica plenaménte 1aasignaci6n, en fu!! 

ción de que se trata de.~~¿~-~~~~s }~t;:id{de~(~sÚn completa-
. " '' . . ' . . ' " '' ··-:::· ~ .. 

mente subordina dos a¡'{éunJihJ~i-~~~() .;¡~-g~~ :,r~~(J§n~~. d~! 1.as de-

pendencias en cuestión:i;'.s1n'::"emti'rrgo/ta:1 '¡j()ce'~"éFi:aso de los '- '·.:.,-·<< ~"'' -.·-···'-·,': ··:;;'.: . '· .. ·",''' 
sectores antes·menciO:riáCio.s¡;¡;C>re.i~mplo;-·en Gober~ación se in-

"::-!,,.,_ ::-~"',·,._-;_.__ . ' ~ 

cluye a la compañfa Operadora de.Teatros; p;elíc~l~~- Mex.icanas, 

S.A. de C.V.,_Publicidad Cuauhtemóc, S.A. y Productora.e. Impar_ 

tadora de Pape], S.A, de C.V. a Gobernación le corresponde re

gular y administrar en materia de medios masivos, pero eso no

impl ica que necesariamente deba también asumir un role activo

en el campo de los medios masivos, que por sus implicaciones -

de indole educativo deberían ser supervisados por la Secreta-

rfa de Educaci6n, ya que al permanecer exclusivamente bajo el-

control de Gobernación, la poca experiencia de esta en materia 

educativa y la tendencia natural que debe tener a sobre valo-

rar los aspectos de control político, pudiera implicar que fu~ 

ran soslayadas los fines de índole cultural. 

En el caso de sector del Departamento del Distrito Fede-

ral, la inclusión de Industrial de Abastos constituye un ejem

plo claro de la dificultad de asignar a los entes paraestata-

les atendiéndose a un solo criterio. Industrial de Abastos es, 

al mismo tiempo, responsable de la matanza y abasto de carne -

en el Distrito Federal y procesadora de alimentos elaborados a 
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partir de la carne, cuyas vent.as se·ex~iende a toda la Repútili 

ca. por 1 o que su 1 oca1 i zaci6n "~~ ü.ii. séctor ~G•ri'<:tam~nte. 10~
ca 1 representa una décisi6n>en\fornia ¿iéria '~riilate~a\>, De al .,.,,, 
guna manera, los cambios qÚe llaii ilébitlo;infrodücTrse;'.áhtra~~ 

' -' .. -. " ;, "·'.'c.: ; ·'·- :>; ":<"··---.-;-·::~···· ·,,.,:}.-·· ;·o"'r·«·,,·,,c ;·;~l:C ;:.;·..;-.:•:::_-·: > 

vés de los sucesivos áé:uerélós ¡lr~~idenciaies)/de)t<l1'c'r:iíidónL- , 

tran sf i riendo· entes de un ~kcÚir a ~.tr~-~,:(~~,¡~:tft;~~~'~;¡f~·~,:~est i
moni o ; nnegabl é·. ele i ~s'<ii tÚúltad.ls' p'a'~~~~;¡\'J'¿:¡:'{~~~f-~1/: t';," , 

; ,:-.;. ,,,: _-::~w~ ~ :,·,.:: ·,,1~ :_, .. ?~::(;:: . ·::~~· ... 
Otro prob 1 ema di reham·e.nte v inculádo''é:ori'.elc:.;anterio'r ••. es-· 

- .- . . .... -. ' . - _,,,e;·,-·,.-·-··-; ,-~-:. ·-. ~!::.:::'·.~--· ----.:: - -., 

el de la existencia.dé ja infraestruc;tur'{dé'C:ontról~ ~u~ al ~. 
través de 1 a ac~mul ación de expe;iencia. (To Know Ho;.;) y de la

generaci6n de los recursos humanos y materiales que requiera -

el· caso, hagan posible la operación efectiva de los controles. 

No cabe la menor duda de que, en algunos de los sectores, se -

ha previsto una infraestructura de control con la envergadura

necesaria, a fin de hacer frente a la tarea de control que la

ley y los acuerdos presidenciales les otorguen. Tal es el ca

so de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, donde

existen 4 direcciones generales exclusivamente al control de -

entes paraestatales: la Coordinación de la Industria P~raesta

tal, la Industria Básica Paraestatal, la de Industria de Tran1 

formación paraestatal, y la de Servicios Técnicos a la Indus-

tria Paraestatal. Sin embargo, aún en este caso queda vigente 

la proposición de las ventajas que ofrecen los entes interme-

dios o holdings, debido a que el número total de entes inclui

dos en el sector de SEPAFIN asciende a 243, lo que permite - -



47 

plantear que 1 os que no se encuentren, controlado al través de-, 

los holdings existentes, antes mencionados; .. pucÍieriÍn.ser .agr:u~ 

pados en torno a otros, existentes ~ poi' c~~~rse. En,~~ caso

de los sectores cuyas infraestructuras de cont~ci1 .d~ ¡¡\~Ü~tas 
':"»~· ... ,;; 

entes intermedias o holdings, que contara con~~Js.:'",f'.~f~ff~truc-
turas de control adecuadas. La segunda;soluci,M~par~:{e;:se,r la 

más conveniente, ya que de esta manera :~e·Wfi:~f ~ú1e'cesi 
dad de crear 17 infraestructuras de control·~,a~~>c¡'~~,;1ii,'ci'd'e -

los sectores, lo que serfa dupl icatorioide'eÚu~r,~o~ y gastos, 

y aún así, pudiera no ser una solución viable, por .no·disponer.' 

se del personal capacitado y con la experiencia que requiere -

la operaci6n de los sistemas de control. Por otra parte, la -

utilización de Holding o entes intermedios permitirfa la agr~~ 

pación de entes paraestatales provenientes de diversos secto-

res, lo que no s6lo implicarfa un ahorro evidente, sino termi-

narfa con las distribuciones sectoriales poco funcionales, que 

obligan a la ubicación de los entes dentro de los diversos Sef 

tores, con base en cirterios unilaterales. Las Secretarías y

Departamento de Estado interesados, podrían continuar ejercieE 

do su control en forma inmediata al través de Holdings o ente

intermedio, en el que estarfan debidamente representadas y al

que podrían continuar interviniendo directamente en otros con

troles, por ejemplo, los de índole presupuestal o algunos de -

los de regulaci6n sobre actos, al través de la aprobación pre

via correspondiente que fuese requerida a los entes paraestat~ 

les que se propusieron realizar determinado tipo de actos. 



48 

Una del imitaci6n .de controles 'entre los .entes interme- -

dios y los co~rdha~·o;;;:. d~'ts~~to~ e·i'úa?ía ,1Jf1¡j,fonecesar1a -

duplicación ypÓ~ Hemiiíó/:ife los 1entes para~'~tátilles que es--
_, . ,,,~' ,_="'"'.:o~' - ·' ·.,;·.,,,"-_ - . , , . ' , .,. . . 

tán sométld~·;c all;i:il'ntrÓleñtre'los<que preferentemente ejerce-__ ,,,, ,,¡~~::·<~».':,:e:\,'<··-·: ... , .. ' , .. _,._ .. _ .·. - . - ·. . . . ,. . 

esta úl tima•y J'Js!'q~e ej~~~en i"as· Secretarías Y Departamentos

de Estacf~·; ·:in·efecto, mientras lós holdings o entes interme-

dios. coni·rola'n -~·1 ·tr-~v-éS ·efe-los consejos de admfnistraci6n, el 

crédHo y, como último recurso, la remonición de funcionarios, 

el control burocrático se dirige fundamentalmente al control -

presupuestario y al de regulación sobre actos. Mayormente, la 

acción de los holdings o entes intermedios, tiene como objeto

el control por resultados y el control de gestión, para lo que 

cuentan con una infraestructura de control muy desarrollada, -

por ejemplo, la Gerencia de empresas de NAF!NSA. Además, NA-

FINSA cuenta con una experiencia acumulada por cerca de 50 - -

años, mucho más de los de cualquier Secretaría o Oepartamento

de Estado, ya que su infraestructura de control no se ha visto 

sujeta a los vaivenes de las reestructuraciones que han padecj_ 

do las dependencias burocráticas, ni al frecuente cambio de -

sus cuadros, como es el caso de las Secretarlas y Departamen-

tos de Estado. 

Por otra parte, e 1 número de empresas que control a NAF IN

SA (71 empresas de participación estatal), le permite la pro--

fundización adecuada, para responsabilizarse por el éxito del

control por gestión o por resultado, particularmente en sus ª! 
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pectas técnicos, ya que los holdings pueden conserva'r.una<ma-.~ 

yor independencia técnica en comparaci6n con lás'}d~pepde~-;;ias·- -

de las Sécretarfas y Departamentos de Estado; ad~~Js:~;púe~en'~ 
dar a los planes a largo plazo una soluc16n de,_c~~iin'iíiCi~a:por 
ser relativamente aJenos a los frecuentes re1·é~~g~ci'i~1'á'J~Uro~-

,~- ~ ·- ·:~;f ",)),~~~~-7 ';''.'::.' 
cracia Federal. .,,'.{ .-... :};,; 

El control sectorial, de acuerdo .con lo,-~:~t/~1~dl<16/po(-
' .... ··' ,,.-, 

el articulo SO de la Ley Orgánica de la Administrác16n Pública 

Federal, se traduce en acciones de planiftca¿i6n, coordinación 

y evaluación de las entidades de la administraci6n paraestatal -

que las adscriba al ejecutivo Federal. El artfculo 60. de la

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal con-

creta las facultades de las entidades controladas, Secretarías 

y Departamentos de Estado, otorgándoles las de Programación, -

Presupuestaci6n, Control y Evaluaci6n del gasto de las entida

des que les sean adscritas. 

Por último, el acuerdo de sectorizaci6n, publicado en el

Oiario Oficial de 17 de enero de 1977, dispone que las Secret~ 

r!as o Departamentos de Estado serán el conducto para que se -

presenten los proyectos de presupuesto de los entes adscritos, 

mismos que otorgarán su conformidad, en su caso, y los remiti

r!n a la Secretaría de Prograrnac16n y Presupuesto p~ra su aprQ 

bación final. Igualmente, se~ala a los coordinadores de los -

sectores como los conductos para someter a las Secretarlas de

Programaci6n y Presupuesto y de Hacienda y Crédito Público, --
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los proyectos y -programas de acttvidades,d(los_.entes paraes_t,! 

tales que reqüier~ri de; éréditÓ para:;~u }ina~ciami~~to. 

mn °a nl i 0d Pe: 'd5 ce···~s· 0af tr:r.

0

o;.l; dl.;o.¡····:ªi:·:n::d;fu~:/s.et'ffr ... 

0.u1:a~:l·_•·.! .•.•• ·.:(.~P;.•u1'b!.·.11f:i .. 1~c:a;.'d)·;º¡l¡e;<n'.l .•. -.-.:e•.~li,':!,; ai;j', 
. , .·~ _ ·•·. •- íifa·7i~-ofiéi~1 

de 17 de marzo de 1974¡:. ''oich~,C~iall'i¡i~\úye il~tod~ ;ej mtor~ 

industrial, píÍbl ico y Privadó, }•od;~fpi-ioH~ades sector'iac~ 
.... ·'; ·: ."·, ·_, ::·.. .:. 

les a la agroindustria y la fabricaci6n•de bienes de capital;-

asimismo, el plan otorga- prioridades regionales, conforme a -

tres zonas en que se divide el territorio nacional: 

Zona !, de estímulos preferenciales, incluye los puestos

industriales y otras 4reas costeras, localidades fronterizas -

con posibilidades de expansi6n y ciudades del interior de la -

República, consideradas como prioritarias en el plan urbano; -

Zona !!, de prioridades estatales, incluye a los municipios de 

los ejecutivos de las entidades federativas y el gobierno fede 

ral seleccionen para la ubicación de actividades industriales; 

y zona 11!, de ordenamiento y regulación, que incluye el Dis-

trito Federal y otros municipios conurbanos, así como munici-

pios próximos que integran el área llamada de "consolidación". 

El plan incluye al sector de la industria paraestatal de~ 

tro de los instrumentos de acci6n directa, previendo una expa~ 

sión del mismo, en función de las estimaciones de inversión en 

las empresas paraestatales por ramas de la actividad económica, 
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estimadas para el periodo 1979-1982 e incluso, con una proyef 

ción para los periodos 1983-1986 Y 19 7-1990. No obstante, el 

grado de desagregación del. plan, ·como aparece publicado, es t.Q. 

davfa insu"ficiente para estar en .condiciones de afirmar que se 

encuentra formulado en términos operacionables. El 19 de mar

zo de 1979, .s1Lpubl.icó en el Diario Oficial el decreto que di2_ 

pone la ejec.ución.del plan nacional de desarrollo industrial,

ordenando la instalación de la Comisión Nacional de Fomento In 

dustrial, cuya función será proponer al ejecutivo la política

de desarrollo i~dustrial, la evaluación y coordinación de ac-

ciones de la administración pública federal central izada y pa

raestatal (artículo 12). 

El propio decreto establece 1 a obligación de todas 1 as en 

tidades de la Administración Pública Federal de suministrar la 

información que la comisión requiera, previo acuerdo del coor

dinador del sector (artículo 13). No obstante, el plan de de

sarrollo industrial parece ser sólo indicativo, atendiendo a -

lo dispuesto por el artículo 3o. del decreto en cuestión, que

util iza la siguiente expresión: 

Las dependencias y entidades de la administración Públi

ca Federal, cumpliendo los requisitos que en cada una proceda, 

tomarán en cuenta los objetivos, políticas y metas previstas -

en el plan, al definir sus acciones y proyectos de inversión -

que indican en el desarrollo industrial. 
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El control al través de planHicaci6n es preferible al r.!l_ 

gulatorio, aunque implica ciertos próblem~s que deben resolve~ 

se previamente. La infraest~uttura-de control debe ser consi

derablemente más sofisticada,que la que opera el sistema de 

control regulatoria. Ade~ás,'i'a evaluación de la gestión y su 

conformidad con el plan ofrece; por una parte, un sinúmero de

dificul tades que derivan de la gran cantidad de variable~ que

pueden incidir en el resultado final de la gesti6n; por la - -

otra, dicha evaluación requiere de conocimientos especializa-

dos que exceden a aquéllos que presupone el control regulato-

rio. Otro problema más es el que plantea el uso de los crite

rios o indicadores que se utilicen para evaluar los resultados. 

los criterios que se diseñen deben ser accesibles a los entcs

controladores y su formulación debe ser hecha en tales térmi-

nos. Uno de los criterios que responde a tales requerimientos 

es el de rentabilidad; sin embargo, su adopci6n no puede ser -

universal. 

En primer término, tendrfan que excluirse los organismos

descentralizados, en particular aquellas que realiz~n funcio-

nes asistenciales, de interés social o accesorios a aquellas -

que efectúan los órganos centralizados de la administraci6n PQ 

blica Federal, de las que dependen los entes. También en el -

caso de las empresas públicas, podría ser necesario haber res

tricciones por sector, regi6n, ramo industrial y aún excluir -
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cas~fsticamente a~lgun~sempresas;~or,meftivos-ex~ep~ionales~3 

En el caso de c6ntroles como los de planificaci6n~.~~ re

sultados y de gestión, se precisa de un mayor conocimiento e -

inmediatez del órgano controlador, con respecto del controla_do. 

Por la misma razón es en esta área donde más operante resul ú

la intervención de holdings o entes intermedios. Ello. no qui! 

re decir que necesariall)ente se excluya el control de dependen

cias burocráticas, ya que los dos controles. pueden articularse 

de manera que se completen. 

El control burocrático podrfa hacer énfasis en aspectos -

rogulatorios y en aquellos aspectos de planificación que se r1 

fieren a la coordinación sectorial y a la articulación de los

planes de las empresas con los planes globales de nivel macro

económico. El control de los entes de gestión podría enfocar

se más al control de gestión y de resulta dos, teniendo en cue!l 

ta los criterios de eficiencia y eficacia, así como los aspec

tos de planificación vinculados con niveles microeconómicos, -

tales como: mercado, productividad, capitalización, etc. 

La planificación supone una corriente de información ac-

tual izada y exacta, que se transmite por los entes controlados 

hacia los controladores; de otro modo, estas últimas no esta-

dan en posibilidad de configurar objetivos, metas y criterios 

de evaluación realistas y operantes. Así, la falta de inform~ 

ción adecuada que deben aportar los entes controlados,~ la i! 

23 Boneo, Horacio. Las Empresas Estatales en América Latina, (CLAI)", V! 
nezuela, sin fecha. Pág. 122. 
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posibll1da de dirigir y siúe.matizar la información recibida,-

por p~rte'c!e16r·~,anll;,contro]ador, debido al volumen de inform~ 

ción o po/J~ .. ca.eencia il'e cuadros ~ap~cita~os. representa un -

obstáéü1o(a;.1a/?"8si!lT1 tdad'de instr.úmentar en forma ejecut1va

ü~:·corit;~í p~~~u~~~~'ti~1~l1 y d~ gestión. Otra dificultad adi

ci~nal' qi~'.~ ofrece el control presupuesta]. que está íntimamen

fr'~~lac?~nil:~a eón el problema de información e infraestructu-

ra de control, consiste en la dificultad de implementar un si~ 

tema_de estímulos y sanciones para la gerencia, y de.in.centi-

v~s ~ productividad para los trabajadores; ambos sistemas con

tribuirían grandemente a hacer posible el control por resúlta

dos, al incentivar a la gerencia y a los trabajadores para que 

logren los objetivos y metas señalados en lo-s planes. 

El control presupuestal que se realiza a nivel sectorial, 

puede ser mucho más efectivo que el que se realizaba con ante· 

rloridad, ya que con la distribución de los entes paraestata-

les entre las diversas Secretarfas y Departamento de Estado, -

ha disminuido la cantidad que cada uno tiene que controla y la 

heterogeneidad que éstas presentan es menor. Sin embargo, re~ 

ta por formular otra diferenciación más dentro del control pre 

supuesta! por los sectores, según que se trate de entre públi

cos descentralizados o de empresas de participación estatal. 

Las empresas de participación estatal, a diferencia de la 

administración pública centralizado y de los organismos desee~ 

tralizados típicos (esto es, excluyendo tas empresas que inde-
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bidamerite han sido organizadas co.mo organismos· deséentraliza-

dos) tiene un régimen presupuesta] tota.Jinente divers~ ~l de la 

burocracia. 

En efecto, mayormente de las empresas-pueden ten~r. ade-

más, recursos provenientes de la ve'nta de .b.ienes, constitución 

de reservas, ganancias, créditos bancarios, disminución de in

ventarios, y aan de financiamient~ que provenga de sus provee

dores y compradores. "Es pertinente mencionar que en nuestro -

sistema -a diferencia de los pafses socialistas de planifica-

ción centralizada o de algunos paises del tercer mundo- no - -

existen reglas para la distribución de las ganancias netas, 

las que, en el caso de existir, son generalmente destinadas a

los proyectos de modernización y expansión de las propias in-

dustrias. •24 

Por lo que hace al rubro de egresos, la diferenciación en 

tre los presupuestos burocráticos y los de las empresas, es 

también considerable. La mayor parte de los egresos de la bu

rocracia est&n incluidos en la nómina en las partidas destina

das a adquisiciones u otro género de inversiones que ofrecen -

patrones relativamente regulares, en contraste con los egresos 

de las empresas en las que cada industria puede tener un pa- -

trón distinto y aún dentro de un mismo ramo industrial puede -

24 Tawfik, ldassan y otros, Egipt. Public Enterprise and Oevelopment 
in the Arabs Countries, Internacional Lenter for law in Development 
1977, Págs. 99 a 101. 
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haber patrones diferentes,- que _deriv_en de la _dimensión _de .la -

empresa y de la s~fistlcáción de_la __ tecnología que ut_il_ice. 

Además, 'dl!~tro de '.los· egresos puédenestar inclui_dos gastos 

conSfd~;~{;·~-~sC correspondientes a costos de producciófl• parti-· 

cul~r~:ni~;'.~6;\o que hace a las industrias intensivas de c_a

pital; "Existe aún otra diferencia, ya que en las empresas los 

egres-os pueden determinar los ingresos, de tal manera-que ·una

reduccl6n de las primeras puede tener un efecto multiplicador

sobre las segundas y el Estado puede acabar por perder ·en inc-- --- 25 
gresos propios más de lo que ahorró en invers_ión;'' 

Todo lo anterior hace aconsejable que los presupuestos de 

las empresas se manejen con criterios diferentes y se centro-

len con sistemas diversos, y aún por cuadros de analistas dis

tintos, cuando ello sea necesario para garantizar un tratamien 

to diferencial por parte de las infraestructuras de control b~ 

rocrática de las dependencias que coordinan los sectores. Una 

vez más se sugiere la utilización de holdings o entes interme

dios. En los casos en que las empresas y organismos asignados 

a los sectores, no sean tan numerosas como para justificar la-

duplicación de las infraestructuras de control existentes, de" 

manera que 1 os entes paraestatales correspondientes a var;-os 0
--

0 

sectores se agrupen bajo el control de un mismo holding,_,en _el 

que estarlan representadas las Secretarlas de Estado ~ooidina-

?.5 Boneo, Horacio. las Empresas Estatales en América Latina, Ciad., -
Venezuela, Sin fecha. Pág. 145 y 38. 
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doras del sector, independientemente que estas últimas conser

ven cantroles directos e inmediatos sobre los entes que com- -

prenda su sector. Así como en el caso de que el número de or

ganismos descentralizados y empresas sean tan grande que se -

justifique una subdivisi6n del sector en subsectores, a cuyo -

cargo podría estar un ente inermedio, subordinado a las depen

dencias que coordinan cada sector, según que, bajo un mismo en 
te intermedio, se incluyeran entes paraestatales pertenecien-

tes a uno o varios sectores. 

Bl. DECRETO QUE LA CREA 

La sectorizacl6n es la organizaci6n delas entidades para

estatales en sectores para la programación de las actividades

de la administraci6n Pública Federal, en el desarrollo económ.i 

coy social. (Diario Oficial 17 de enero de 1977). 

El responsable de la macroreforma es el ejecutivo federal; 

para tal efecto, las entidades paraestatales se agrupan por -

sectores oara sus relaciones. 

Los sectores se dividen en dos grupos: 

l. SECTORES AOHINISTRATIVOS: Según el tipo de acciones

que realizan, bajo la coordinaci6n de una Secretaría o Oepart! 

mento de Estado, llamada "cabeza de sector", para que oriente

en la planeación, coordinación, operación, control, evaluación 
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y gasto~~ sus acciones similares a las dependencias y entida

des parae'statales, por lo tanto hay tantos sectores admlni str,! 

tivos como dependencias de la administración Pública Centrali

zada Federal. 

2. SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOM!CA: Esta agrupación de-

los sectores administrativos para la programación y formula- -

cl6n del presupuesto que le corresponde a la Secretarta de PrQ 

gramación y Presupuesto, con sus funciones de orientación y -

apoyo global a los Sectores en: Programación, Presupuesto, Con 

trol, Informática, Estadística y Evaluación. 

Existen 12 sectores de actividad económica: 

- Administración 

D. D. f.) 

- Política económica (S.P.P., 

- Agropecuaria forestal 

- Pesquero (S.P.) 

- Fomento Industrial 

- Comercio (S.C.) 

- Comunicaciones y 

- Asentamientos humanos (S.D,U;E.) 

- Laboral (S.T.P.S.) 

- Educación, ciencia y cultura (S~P;P,) 

- Salud (S. S.) 

- Turismo (S. T. ) 
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El artículo 12, fracción l de la Ley Organica de la admi

nistración Pública federal, Facultad a la Secretaría de Progr! 

mación y Presupuesto para elaborar los planes nacionales, sec

toriales y regionales de desarrollo económico y social. Igual 

mente la faculta para elaborar el plan general de Gasto Públi

co de La Administración Pública federal y los programas espe-

ciales que fije el Presidente de la República, as! como la 

aprobación de los planes particulares de cada Secretaria. 

Por acuerdo de 17 de enero de 1977 en el que las Entida-

des de la Administración Pública Paraestatal, a que se refiere 

el mismo, se agrupan los sectores a efecto de que sus relacio

n-es con el Ejecutivo Federal se real icen al través de la Seer! 

tarfa de Estado o Departamento Administrativo que se determina. 

Las consideraciones para llegar a este acuerdo son: 

A). La organización de las actividades de la administra

ción Pública Federal, que constituye el supuesto indispensable 

para el incremento de la productividad de las entidades parae1_ 

tatales en general, y para ello es conveniente distribuir en -

forma m&s equilibrada la coordinación y control que el Ejecut..i 

vo Federal debe real izar sobre los mismos. 

B). En la Ley Org!nica de la Administración Pública Fed! 

ral, se establecen las funciones que corresponden a las Secre· 

tartas de Estado y Departamentos Administrativos, y se determi 

nan las Bases que permiten la organizaci6n sectorial, a fin de 
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contar cabo los progra-

mas de gobierno'.· 

C). Al encoméndar las depe~dencias ·directas del ejecuti-
- ,•-:. . ·'.· 

vo, la coordinación de las ~c~iones de aquellas entidades de -

la administración pública:parae~tatal que tengan relación es-

trecha con el sector de su responsabilidad, y se requiere lo-

grar una mayor coherencia operativa y evitar duplicaciones o -

contradicciones. 

D). La propia Ley Orgánica de la Adrnir'listraáJn::iiailiic~:.; 
Federal, establece que las entidades deTa}'Adnit~cistra~ión'cpa..'
bl ica Paraestatal, conducirfo sus relacion-~s_,~lln~~, ~-j~cútivo-

,- - ' -- --

Federal al través de la Secretaría de Estado,' o el Oepartamen~ 

to Administrativo que éste determine. 

E). Con respecto a los fideicomisos"se consideró que - -

aquallos eminentemente financieros y no ligados a programas -

sustantivos, se agrupar!an en el sector coordinado por la Se-

cretar!a de Hacienda y Crédito Público, mientras que los fidej 

comises operativos o ligados o programas sustantivos y que en

muchos casos disfrazaban a verdaderos organismos Descentrali

zados y Empresas de Participación Estatal, se ubicarían en los 

sectores administrativos con cuyas atribuciones y propósitos -

tuvieran mayor vinculación." 26 

~r, La Sectorización de la Administración Públ tea Federal. Juárez Mejia, 
Godolfino. Serie Praxis No. 9, J.N.A.P. México la. edición, 1978. 
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La Ley Orgánica de la Admi~istraci.ón P,úbl ica Fe.deral est~ 

blece los cambios sectoriáles y reordena.sus,;furicfonesa las -

Secretarías de Estado, a fin de ~ontir¿iinl~:.Cor~a·rii'z~~ión.y ~ 
' __ ::.· ,.-~ ~~·::' ·-:-~.~:('f.::~.'f:~·:é;:·+~0~ i~t~}~"~·;:.'..J~:\;.>~:·~:· 

los instrumentos necesarios µ·ara• real.fiar'' el~: rogr,ama ;ae go- -
- ~-'·;·} ·'· . . '7.>'f:fü~~·.:,":.\. 

bierno. .. 
La Ley Orgánica regula al '"·•}~.~\;i~.~~fat~l~ 

a su vez el artículo 90 Constitucion;l·:~a\spone«que: la adminis-

tración pública sed centralizaday·pá/aesf~t~f,ÜY'<¡á'~elCon" 
greso definirá tas Bases generales.de crea'~Jó11de \a~Se!lt;da----:.;-:. 

des paraestatales. 

C>. ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

El Estado al regular su actividad económica puede optar -

por ser directa, de participación o de inversión. Puede deter 

minar la no municipalización de una actividad, pero si desea -

participar mayoritariamente para determinar o garantizar inte

reses permanentes a ta sociedad, fuente de empleo a ta crea- -

ci6n de bienes y servicios indispensables para sus habitantes, 

en especial en tos casos en tos que interviene el capital ex-

tranjero, y toma ta política de 49 y 51, de manera tal que et

Estado puede apoyar su actuación con ta intervención extranje

ra para regular tas divisiones al través de su participación -

mayoritaria en la sociedad. 

De acuerdo a su grado de importancia et Estado puede per-
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mitir bien _la participación de la empresa tr_asna .. cional, o bien, 

la creación de sus propias Industrias de acuerdo cori la polltl 

ca que desee seguir en cada uno de sus renglone~. titras veces, 

el Estado permite que venga capital extranje~ro_/ pero el Estado 

debe determinar en que va a invertirse, quienes ren cuanto -

tiempo, y además determina de acuerdo- á ello las formas en que 

pueden organizarse los capitales, o bien por me~to de las so-

ciedades mercantiles, cooperativas, Instituciones de Sociedad

Civil y determina en que condiciones funciona cada uno, si son 

de capital variable, si actúan al través de representantes, -

asambleas o consejos y asf él Estado determina su modelo econg 

mico bajo un sistema polftico Social y entonces los Estados 

pueden ser liberalista o de economía de mercado, pueden ser 

mixtos o nacionalistas, o pueden ser socialistas o de planea-

clón central y de ahí se determina el Sistema Político Económi 

co. 

El artículo 25 constitucional confiere al Estado la rectQ 

ria del desarrollo nacional para garantizar que sea integral,

que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democr~

tico; y que mediante el fomento del creci~fento econ6mico, el

empleo y una m~s justa distribución del producto social, permi 

ta el pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de persQ 

nas y grupos. 

A su vez el artfculo 28 Constitucional enuncia las áreas· 

estratégicas del desarrollo que se reservan exclusivamente al-
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para satisfacer los objetivos a que están destinad~s. garanti• 

zando invariablemente al Estado en todo tipo de operaciones 

(adquisiciones, arrendamiento, enajenaciones, prestación de 

servicios o contratación de obras), las mejores condiciones 

disponibles, de acuerdo con su naturaleza. 

Apoyar e impulsar la actividad económica de los secto

res social y privado, bajo criterios de equidad social y pro-

ductividad, son sujeción a las modalidades que dicte el inte-

rés públ leo y al uso en beneficio general de los recursos pro

ductivos, cuidando de su conservación y el medio ambiente. 

Establecer los mecanismos para facilitar la organiza

ción y expansión de la actividad económica del sector social -

(campesinos, trabajadores, cooperativas), para la producción,

distribución y consumo de bienes y servicios socialmente nece-
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sarios. 

- Promover legalmente el alimento y protección de la acti 

vidad económica de los particulares ~.proveer condiciones para 

que el desenvolvimiento del sector; privado contribuya al desa-

rrollo económico nacional. 

- Otorgar subsidios a ;¡ci.;vJ¿faes. prioritarias, sólo cua.12 

do su consesión sea generar y :~emporai y _no afecte sustancial-
. . ' . 

mente las finanzas de la ~ación, ~~T2omo vi9nar y evaluar --
- - - - 27 

permanentemente su aplicación y resul fados.· 

Dl. ASPECTOS LEGALES Y PRACTICOS 

En los últimos años las entidades paraestatales crecieron 

a un ritmo no previsto por ningún estudioso de la Administra-

ción Pública. La necesidad que el Estado ejerciera una recto

ría indiscutible en muchos campos anteriormente reservados a -

la iniciativa privada, propició la creación de organismos de -

la Administración Pública a fin de poder intervenir en los pr~ 

ceses del cambio social. Así es como en el Diario Oficial del 

2g de diciembre de 1976 se decretó la Ley Orgánica de la Adnii~c-,_~ 

nistración Públ tea Federal. 

Por otro lado, existen otras disposiciones jurfdico admi-

27 r.rr. Páramo Díaz, Juan José. El sector paraestatal y el sistema Nacional 
de Planeaclón. Revista de Administración Pública No. 59/60 l.N.A.P. 
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• CapHulo 

Desarrollo 1983-88. 

- Exposición de motivos y arttcul~ci6n de la Ley de Con-· 

trol de los Organismos Descentralizados y Empresas de~ 

Participaci6n Estatal 1947, lg66 y 1970. 

• Acuerdo sobre el funcionamiento de 1 as Ent.idade-s de la· 

Administración Pública Paraestatal y sus Relaciones con 

el Ejecutivo Federal (O.O. 19-V-83). 

- Acuerdo que ordena a las entidades de la Admin1straci6n 

Pübl ica Paraestatal, elaborar las programas que se indj_ 

can, en materia econ6mica (O.O. 19-V-83). 

- Oficio circular, No. 212-879, dirigido a los ciudadanos 

titulares coordinadores de sector, por el cual se expi-
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den los lineamientos generales para lntegr~ci6n y fun-

ción de lOs órganos de gobierno de las .entidad~s dé lá-~ 
Administración Pública Paraestatal (D;o/1i~x-á3t. 

- Acuerdo que dispone las acciones concr~tas'fq'u~\)asoe·~
pendenclas y Entidades de la Admlnlstracióh;r>O~ll~a Fe

deral, deberán Instrumentar para la st~pl if_lcaciÚ adnii 

nistrativa a fin de reducir, agilizar.ydár ¡.)~ns~aren" 
,.·,.. ' 

cia a los procedimientos y trámite~ que se re'al 1zan an-

te ellas (O.O. 8-Vlll-84). 

- Acuerdo que establece las bases admin(st~ativas genera

les, respecto de las disposiciones legales que regulen

el uso de los bienes y servicios que se pongan a la di! 

posición de los funcionarios y empleados de las depen-

dencias y entidades de la Administración Pública Fede-~ 

ral (O.O. 15-Xll-82). 

- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-

blicos (O.O. 31-Xll-82). 

- Acuerdo por el que las Entidades de la Administración -

Pública Paraestatal se agrupan por sectores, a efecto -

de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se rea

licen a través de las Secretarias de Estado o Departa-

mento Administrativo (O.O. 3-Xl-82). 

Con la agrupación de las entidades paraestatalcs en sectg 
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res administrativos, las Secretarlas y Departamenios de Estado 

actúan como cabeza de sector, teniendo a .sú ~~rgo:,J~ c_oordina

ción, planeación y evaluación operativa· de li~ En~id~de~ de .la 

Admin::t:::i::r::r:::t:::l ~oordinadoús s'.~in ~·} p"u~nté entre el 

jefe del Ejecutivo y el Sector Paraestatai:;)~ducÚ~d~l~ drás

ticamente la responsabilidad directa de co~o_cer'y•decidir·la-.-

En el decreto de Sectorización del l-7ide;enér~~-~é, 1977 __ se __ 
.--~=,.~ . -- - ---

especifica las responsabilidades_ de J:~s Depéb.C!~~füS:~oordi~a-

doras del Sector: ,::..::: , .--·-.-..::- :·.~): ,,. - .. 
-.t:;~~ ~~;' -~~:~~~~· ... ;~i·_~]~\~'-> ·-

l. 

entidades. 

2. 

' .. --\< _--~i¿,::_:· ,,,- -

Ordenar y coordinar la planeacióií, '~;-Óg~a'ma'C:ión, con-.-. 
trol y evaluación de esas éntidades''. · 

3. Presentar ante la Secretada de'~~ci~nda y _Crédito PQ 

blico, los proyectos y 

4. Vigilar que 

anuales. 

5. Revisar las 

6. Inspeccionar los sistemas y" progl'."amas de trabajo_ y 

producción y, 
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7. Somet_er a consideracióndel- Ejecutivo las medidas que 

se requieran '¡iara- instrumentar la coordinación de las 

entidad-es _que-forme~ el- sector. 

Asimismo~:la Secretaffa de Programación y Presupuesto, a

proposición_o previa opinión del coordinador respectivo, está

faculta'da para.elevar .a consideración del Jefe del Ejecutivo.

las modific_aciones que deban hacerse a las empresas paraestati 

les o las iniciativas para su funsión o liquidación.c1/andó'sea. 

de interés-público o lo requiera la economfa nacion;a1 '> 

En vista de la crecida y compleja Administracidn Púbí'ica"

Paraestatal, adolecla de una adecuada coordinación, vigilancia 

y control del Gobierno Federal, originando con ello qu-e sus ac· 

tividades y las de las dependencias centralizadas tuvieran ob

jetivos similares y comoatibles, con el consiguiente desperdi-

cío de tiempo, esfuerzo y recursos. 

En relación con lo anterior y para evitar las dualidades

que se venían presentando entre las actividades de la admini1 

tración paraestatal, se tomó como modelo para la sectorhación 

de la Administración Pública Federal, el estudio real izado por 

la comisión de administración en el año de 1967: 

l. Agrupar y clasificar, por sectores de actividad naciQ 

nal, a las Secretarlas y Departamentos de Estado, los 

organismos descentralizados y las empresas de partic! 

pación estatal, especial~ente aquéllas o aquéllos que 
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se consideren de mayor importancia para el desarrollo 

del país, y determinar el papel que les corresponda -

desempeñar en varios, según las funciones que reali--

cen. 

2. Analizar dentro de cada sector, las funciones que de

sempeñan las diversas entidades, y si éstas se encuen 

tran distribuidas adecuadamente; sus sistemas de pro

yección, sus procedimientos de ejecuci6n, sus interr~ 

laciones, la clase de-actos que ejercen, etc. 

3. Localizar los puntos estratégicos de la actividad ad

ministrativa en cada sector, y analizar los impedimen 

tos para el debido desarrollo de dicha actividad. 

4. Completar lo anterior con el análisis de las comisio

nes intersecretariales y las multidependientes, en -

pos de idénticos propósitos. 

5. Proponer lo necesario con el fin de que la organiza-

ci6n administrativa responda con mayor precisión a -

las finalidades que se persiguen con la programación, 

por sectores, de la actividad del sector público. 

6. Orientar los sistemas de coordinación y comunicación, 

capacitación de personal y presupuesto-programa, en -

función de la integración por sectores}B 

2~ ' 
Cfr.COlección: Fuentes para el estudio de la Administración Pública Mexi 

cana: A). Documental, Núm. 1, Comisión de Administración Pública 1967, 
Presidencial de la República, Coordinación General de Estudios Admi
ministrativos, México, 1977. Pág. 63. 



CONCLUSIONES 

l. El gobierno para su ejercicio, distribuye sus funciones b! 

sicamente en tres poderes: Judicial, Legislativo y .EJecuti 

vo, siendo este último el que tiene l~:preponderaricia del

Poder del Estado y su Administración. ,:y,.,::: 

2. La organización de la Administración Pública.federal se en 

cuentra dividida en centralizada (integrado por las Secre

tarfas y Departamentos Administrativos) y Sector Paraesta

tal (formado por Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal Mayoritarias, lnstituc).Prn(s Naciona

les de Crédito, Instituciones Nacionales de Fianzas, Segu

ros y Fideicomisos Públicos). 

J. La Sectorización de la Administración Pública consiste en-

que una cabeza de sector, que será el Secretario de Estado 

del Ramo el encargado de coordinar a 1 os órganos de la ad

ministración paraestatal, que ahf quedan incluidos, como -

pueden ser los organismos descentralizados o los fideicomi 

sos públicos. 

4. La tendencia hacia una economfa industrial ligada a los -

centros hegemónicos parece muy fuerte, como para ésoerar -

cambios en otra dirección en el corto y mediano plazo. En 
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estas condiciones,- la empresa pública ha jugado y continu!_ 

rá jugando un papel furidam~ntal cdmó füinento promo~jon~l
de fomento, además de su·-~tención~a }a's¡'ctNidades¿l~ra-

·. ·~. 

mente es tratégicas,(po~ lo quecab"ehacer:>é~'plf e{to~'l os ~-
criterios de ~roducti~-lda~-. efi/a~ia~-v-·rr1~é'i¡~~¿'fl·~-~~-- de--

' - ' . ' . ':·. . ;: '.' ~ . ~. :_;~··: 

ben preva 1 ecer en sus decisiones '.i -~~- su':ev'al\Jación': Los-

cri terios puramenté económicos~ ·i- ªª~ ff!Íaocie~~s. ,son_ útj_ 

les y necesarios, pero no son suficient~~. por To que. de-

ben examinarse a la luz de un claro juicio político_ compr.Q_ 

metido con valores fincados ·en- un' sistema político,_ que.l~;

gitime las decisiones a cuya consec~ción deben contribui~

productiva, eficaz y eficientemente las empresas públicas. 

s. La empresa pública tiene un compromiso ético ineludible, -

expuesto al Juicio público y esencialmente asociado al juj_ 

cio público y esencialmente asociado a sus verdaderas res

ponsabilidades de alcanzar niveles socialmente aceptables

de productividad, eficacia y eficiencia. 

6. El papel rector del Estado Mexicano en la sociedad se está 

reforzando mediante la racionalización de los recursos pú

blicos asignadas a actividades eitratégicas y prioritarias. 

A su vez, nuevas formas de coordinación (controladoras o -

"holdings") con la administración central, y de las empre

sas públicas entre sf, deben promover que los mayores es-

fuerzos se dediquen a la realización y no a la tramitación 

estéril. 
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' ' 

7. La Constituci6n Pol ftica 'de los Estados ,Unidos Mexicanos.-

otorga facul~a~~s ~mpfích~s y e~pl1~itas al Poder Legisl! 

tivci Fedei¡í,~fari,re¿flz,ár}unci~ne~ de control directo -

sobre Jas '.'emp,~esa,~t~pú~J.i~,iis (¡~e~for~ar , sector Paraesta-
.1 , ··,··;· •.;,.~··e ·'~~ ,~'.~::~: .,,. ~';'J.,;_.· ~-· .. · ·!· 

ta . ;{:,-'. ' ,~)".:<'~: '> -, ';'' ', _ 

La co~stif~~\~,; PJ~{f~{~,,~e l'Ós:'¡sf~~dos ;uni~os Mexicanos, -
r · - - ""-·"',--:,-.-•• ;~";-;_-;~<- :';- .<;:·" ;J,.;-.;co·~· ;,;,Of·"c-r~·,·0}f;,:;", 

otorga,s6lo fa'cúltadés implfcitasy'éxiil,fci.tas al Poder --

EjecutivoÚede~al, en 'matéri~ 'd~ co~t~(),f d/entidades par! 

estátilles, por lo que se sugier,e la.Jncl~silÍn de una men-

si6n expresa. 

B. -Cada una de las Cámaras que integran el Poder Legislativo

Federal, tienen atribuciones de investlgaci6n directa so-

bre organismos públicos y empresas de participaci6n esta-

tal mayoritaria, por lo cual se estima necesaria la coord! 

naci6n entre ambas a realizar su ejercicio, a fin de no e~ 

torpecer la marcha de las entidades con visitas e>cesivas. 

Los sistemas de Control del Poder Legislativo Federal y -

del Poder Ejecutivo Federal, deben ser congruentes de man~ 

ra que su ejercicio no redunde en operaciones repetitivas, 

dispersas o controvertidas. 

g. Consideramos que el Estado, y directamente el Gobierno de

be nombrar como directores de Empresas Paraestatalcs a pe~ 

sonas debidamente capacitadas, porque en M~xico se improv! 

sa al funcionario público, con nraves perjuicios no sola-

mente para la polltica sino para la economla nacional. 
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ción Estatal. 1947, 1966, 1970. 

Acuerdo sobre el Funcionamiento de 
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nistración Pública Paraestatal y sus relacione~ con el Eje

cutivo Federal. 

Acuerdo que ordena a las Entidades de la Administración Pú· 

blica Paraestatal, Elaborar los Programas que se indican en 

Materia Económica. 

Oficio Circular No. 212-879, Dirigido a los Ciudadanos Tit~ 

lados Coordinadores de Sector, por el cual se expiden los-

1 ineamientos generales para integración y función de los 6! 

ganos de Gobierno de las Entidades de la Administración Pú

blica Paraestatal. 



77 

Acuerdo que dispone las Acciones Concretas·que las Depende!! 

clas y Entidades de la Administración Pública Federal, debJl. 

r~n instrumentar para la simplificación AdminisÚa,ti~:a a -

fin de reducir_, agil Izar y dar transferencia a los.procedi

mientos y trámites que se real Icen ante ella.· 

Acuerdo que Establece las Bases Administrativas Generales,-, 

respecto de las disposiciones legales que regulen el uso~dl! · 

los Bienes y Servicios que se pongan a la disposición d~ 

los funcionamientos y empleados de las Dependencias y Enti~ · 

dades de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Acuerdo por el que las Entidades de la Administración Públl 

ca Paraestatal se agrupan por sectores, a efecto de que sus 

relaciones con el Ejecutivo Federal, se real icen a través -

de las Secretarfas de Estado o Departamento Administrativo. 
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